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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R . la Senna. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 

portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L  D ECR ETO .

Vengo en determ inar que el teniente general D. Fran
cisco Ferraz cese en el cargo de presidente del tribunal 
supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio a 3 de Diciembre de 181 í .~ E s tá  ru
bricado de la Real in a n o .= E l Ministro de la Guerra, R a
món María jNarvaez.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G .) , enterada de la com u
nicación de V. E. de 29  del mes próxim o pasado y copias 
de las que le ha dirigido el gobernador de daca y com an
dante de las fuerzas que operan en los Valles de Ansó y 
Hecho, se ha dignado aprobar todo lo dispuesto por V. E., 
y  espera que liara cumplir' estrictamente sus mandatos. 
S. M , que está m uy satisfecha de la actividad y energía 
que tanto V . E. como el comandante general de Huesca 
han desplegado en esta ocasión , y que lo está igualmente 
de la fidelidad de las tropas, quiere manifieste á estas en 
su Real nom bre los sentimientos de aprecio que la inspi
ran sus servicios.

De Real órden lo digo á V . E. para su conocimiento, 
satisfacción y efectos expresados. Dios guarde á V . E. m u
chos años. Madrid 5 de Diciembre de 1 8 H .= N a r v a e z .=  
Sr. capitán general de Aragón.

Excmo. S r .: La Reina (Q . D. G .) se lia enterado de la 
comunicación de V . E . , fecha 28 de Noviembre ultimo, 
en.que participa su regreso á esa capital y recomienda á 
las tropas que le acompañaron á Aragón. S. M. me encar
ga diga á V . E. que ha visto con la mayor satisfacción la 
marcha que ha h ech o , y que asi lo esperaba de la acti
vidad y celo de V . E. en favor de su Gobierno y de las ac
tuales instituciones: asimismo lia visto S. M. el buen es
píritu de las tropas de su m an d o , y por lo tanto quiere que 
V . E. les manifieste lo satisfecha que se halla de su com 
portamiento.

De Real órden lo digo á V . E. para su conocim iento  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos anos. 
Madrid 5 de Diciem bre de 1 8 i i .= N a r v a e z .= S r . capitán  
general de Navarra.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  D EC R ETO .

Para una plaza de oficial del ministerio de Gracia y  
Justicia, vacante por renuncia de D . Antonio de los Rios 
y Rosas que la servia , vengo en nom brar á D. Juan Ma
ría Biec, presidente de sala que ha sido de la audiencia 
de Pamplona y regente electo de la de Canarias.  ̂ .>■*.

Dado en Palacio á 4 de Diciem bre de 18 i i .= E s t a  ru
bricado de la Real mano.==El Ministro de Gracia y Justi
cia , Luis Mayans.

PARTE NO OFICIAL.

N OTICIAS EXTRAN GERAS

GRAN BRETAÑA.

' Londres 27 de Noviembre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 100 1 / 2 ,  5 /0 .  
Id. al con tado, 100 1 /2 ,  5 /8 .

España: Deuda activa, 2'4 1/8*
D iferida, 15 1 /4 .
Tres por 1 0 0 ,3 5  1 /4 .

Sobre las ruinas del gran almacén de la torre de Londres vii 
á construirse un magnílico cuartel capaz de contener 800 solda
dos. Su arquitectura será exactamente igual á la de la Torre 
blanca. En la actualidad se están haciendo grandes excavacioneí 
para construir unos bólidos cimientos. (Sun.)

Se cree que el viernes o sábado habrá otro consejo de Gabi
nete. Todavía no se ha redactado la convocaeiou del Parlamen
to. (Standard.)

FRANCIA.

París 28 de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 100, 1 1 8 -0 0 .
Cuatro id., 107,
'Tres id ., 85 -40 .
Acciones del Banco, 5 145 .
Dos y medio por 100 holandés, G9.
Tres id. portugués, 54 1 /2 .

E l Parlamento ingles ha sido convocado para el 4 de Febre
ro. En breve publicarán los periódicos de Londres el dccretí 
de convocatoria iirmado por la Reina. (Pressc.)

Se lee en un periódico de H am burgo:
En la asamblea de los Estados de Dinamarca el consejero d( 

la justicia, Mr. Ursing, ha presentado una proposición dirigida : 
(jue se suplique al Rey de Dinamarca, como duque de Holsteii 
y  de Sehlcsw ig, se digne incorporar estos dos ducados á aquel rei 
no. La proposición lia sido aprobada por una gran mayoría, y e 
comisario regio ha declarado que la apoyaría cerca del R ey. A l
gunas ciudades del ducado de H olstu n , que forman parte de h 
Confederación germánica , han dirigido mensajes á los Estados di 
Holstein , estimulándoles á que defiendan los derechos del pai 
contra las pretensiones de los Estados de Dinamarca.

De estos mensajes el que inas particularmente se distingue e 
el de la ciudad de K ie l , y  forma un memorial consultivo acer
ca de la cuestión que se ventila. Ha sido redactado por el pro 
fesor Draysen , y autorizado por 80 firmas de las personas nía 
influyentes y mas consideradas del ducado.

En lauto que se verifica la revisión de las leyes penales mi 
litares, el R ey de Dinamarca ha fumado un decreto por el cua 
se modifican las penas corporales, y  se destierran al mismo tiem 
po los abusos. (Debuts.)

Valencia 3 0  de Noviembre i

Gobierno superior político de la provincia ¿la V a lcn c ia .=  
El teniente coronel coman Jante de la compañía de fusileros de 
esta provincia me dice con fecha de ayer lo que sigue:

E l teniente graduado dé infantería D. Berna he García, sub
teniente de esta compañía, comandante de la partida que recorre 
los partidos judiciales de Játiva, Onteniente y  demás de aquella 
comarca, desde la ciudad de Játiva con fecha 22 del actual, me 
da el parte que á la letra copio:

Mientras que con la partida de mi mando recorría otros pun
tos , cinco hombres osados penetraron en esta ciudad, y  á las 
ocho de la noche del 12 del corriente sorprendieron y  robaron 
la casa de un labrador rico de este vecindario: desde entonces me 
dediqué á descubrir quiénes fuesen los crim inales, valiéndome 
de amigos y  confuientes, y mis desvelos han tenido el mejor 
éxito. En 25 dirigí á este juzgado de prim era‘instancia un oiicio 
manifestándole los nombres de los que ejecutaron el robo, que 
por confidencia segura habia descubierto; y puesto de acu rdo 
con dicha autoridad, recayó providencia para su prisión, que que
dó á mi cu idado: dicho dia por la tarde supe habían, estado reu- 
nidos en esta ciudad, y  aun cuando reconocí una casa nada con
seguí; pero a las dos de la madrugada del 27 caí sobre Sarche— 
la, donde sabia se hallaban, y logré la prisión de Tomas T ílde
la, natural díj Rafelguaraf, con una pistola de pistón y  una na
vaja ; la de Fernando M ongort, natural de Sim at, con una hacha 
y  cuatro cartuchos, y la ele Vicente Ventura y Francisco G i-  
ner (alias Centinela), de Barcheta, cuyas carabinas no hallé. Al

gunos de ello; nie confesaron el crimen Con todos stis pormenores, 
y  fueron puestos con las armas (que son parte de las que usaron 
la noche del Í 2 )  á disposición del juzgado*

Posteriormente en la tarde del 27 capturé también Cu dicha 
Barcheta á Vicente Andrés (alias el P ilotero) ,  natural de Já
tiva, cóm plice en el robo, y  por los alguaciles del juzgado ha 
sido preso el secretario del ayuntamiento de Barcheta, Complica
do también. Esta cuadrilla que, componiéndose de ladrones anti
guos, se disponía á verificar algunos crímenes en el presente in
vierno, ha sido destruida en su totalidad, lo cual es de tin be
neficio incalculable para el país. Lo que tengo la satisfacción de 
comunicar a V. para los efectos consiguientes. Lo que tengo la 
satisfacción de trasladar a V . S. para su debido y superior cono*» 
cimiento en la parte que le corresponde.

Valencia 50 de Noviembre de 1844.=Franeisco Carbonelh
(D . M. de V .)

Manresa 30 de Novicmbre

Ninguna novedad ocurre Cu tocio este país qüe sea digna da 
comunicarse á V V . Hablase nuevamente de la construcción del 
puente en el paraje llamado Coll-M anrCsa, y  al efecto han ve- 
nido nuevo* arquitectos para levantar niievos planos. Sea como 
R iere,-debo excitar el celo de quien corresponda para que se 
principie pronto una obra de tanto tiempo proyectada, que es de ' 
liria necesidad tan Urgente, que si dentro de poco no se realiza 
alguno de los planos que hay formados al efecto, los carruajes 
no podrán llegar á esta ciudad por la dificultad de pasar el rio; 
pues cada dia va inutilizándose el,titu lado puente nuevo, que se 
ha destinado al tránsito de carruajes no estando construido á 
propósito. -

Estos dias trajeron herido á Un homdré que se fugó de Ja 
cárcel Cn la fuga de presos que tuvo efecto en el mes de Febrero 
últim o, y  que se halla procesado criminalmente por el solo deli
to de estar casado con tres mugeres. (Im p.)

Igualada 30  de Novicmbre

Nada de interesante en política ofrece este partido en la ac
tual semana, no asi de desgracia, pues el miércoles último se ha* 
lió ahogada en el torrente de la Boíia Una nltiger que al parecer 
estaba lavando su ropa de u so, y  le acometería un accidente 
que, según relación de sus parientes, padecía ya de mucho tiem
p o , y  como estaba en paraje bastante apartado, fue víctima por 
no haber podido ser socorrida; luego que se tuvo noticia en esta, 
de la que dista un cuarto de hora, se acudió para recogerla y  
auxiliarla , si hubiese sido posible.

Pocos diaS antes se desmorouó el terraplén en el camino que 
de esta se dirige á M om huy, y a f salir de la villa , estando los al
bañiles construyendo una pared quedaron tres sepultados: los dos 
fueron extraídos con alguna lesión, pero el otro alli mismo murió*

Siguen los precios de géneros de primera necesidad en el mis
mo estado*

Barcelona 1.º de Diciembre i

H oy hemos asistido á los exámenes de niños ciegos que, con
forme estaba anunciado, se han verificado en S¿tn Cayetano. Las 
primeras autoridades civiles han presidido el acto , y  un mime-» 
roso concurso llenaba el local: en su fondo se veiau Varias labo
res de los alum nos, capaces por lo bien acabadas y  pulidas de 
competir con los mejores productos del ingenio. Viéronse calcetas, 
vestidos y  hasta jauias de junco.

Los actos que lian desempeñado los alum nos, conforme ál 
programa que á continuación copiamos, han sido sumamente lu
cidos, trabajando las niñas en el acto varias labores. Nos ha sor
prendido sobremanera el correcto y  preciso modo de leer y  es
crib ir , si bien que en signos taquigráficos, lo misino que la com
posición de la música. Han ejecutado en el piano, guitarra, cor
netín, violin , contrabajo £ fc ., trozos elegantes, airosos y  de no 
fácil instrumentación; cantándose con acompasadas y  sonoras vo
ces varios coros y otras piezas.

Loor á nuestro dignó ayuntamiento y junta protectora por los 
eficaces desvelos en pro de tan infeliz clase de la sociedad: reciba 
aáimisiií:) nuestros "parabienes el director D. Jaime Bruno Beren- 
guer por el abierto con que dirige su clase: sus conocimientos me
recerán poderse ensayar en mas vasto campo. Couformc al pro
grama se han repartido varios premios á los alumnos.

1? Coro dedicado á la Reina de España Doña Isabel II ((jue
Dios guarde), composición de D* Antonio Passarcll, individuo de 
la junta.

2? Sinfonía del Furioso á toda orquesta. _
5* Soneto dedicado á la Reina nuestra Señora , recitado pop

la aiumua Mercedes Llausás.
4? Ejercicios de lectura»



5? Un trozo do misa , cantado á toda orquesta.
6? Elementos de aritmética.
7? Variaciones de violin, compuestas por D. Antonio Passa- 

rc ll, y ejecutadas por el alumno Cayetano Pullés.
8? Ejercicios de solfeo.
9? Tema con variaciones ejecutadas por varios alumnos.
10. Trisagio á toda orquesta.
11. Variaciones de contrabajo, compuestas por el profesor del 

establecimiento D. Jaime Bruno Berenguer y  ejecutadas por d  
alumno Raimundo Oital.

12 Variaciones de violin por el alumno Federico Jebelli.
15. Ejercicios de doctrina cristiana por los alumnos de am

bos sexos.
14. W als á toda orquesta, compuesto por D. Antonio Passa- 

rell.
15. Egercicios de escribir música.—W als a toda orquesta; 

compuesto por el alumno Cayetano Pullés.
17. Egercicios de piano.
18. Egercicios de guitarra.
19. Algunas cancioncitas acompañadas de piano y  guitarra, 

desempeñadas por las alumnas Isabel Montes y  Francisca Borrell.
20. Los alumnos Miguel Vila y Mercedes Lansas recitaran 

una poesía dando gracias al público.
21. Coro final dedicado al Excmo. Ayuntamiento y  junta di

rectiva.
22. Repartición de premios. (//7*p.)

Una noticia altamente satisfatoria podemos boy dar á nues
tros lectores; tal es en nuestro concepto la de que para el camino 
de hierro de esta capital ú Matará estarán ya tomadas las me
didas y nivelaciones, y está trabajándose con una asiduidad ad
mirable en formar los planos, por manera que se espera que den
tro de un mes podrán presentarse con la memoria facultativa á la 
aprobación del Gobierno; y en la inteligencia de que para su exa
men necesitará este otro mes, se hacen ya los preparativos para 
empezar los trabajos materiales de aqni á dos meses, porque no 
faltan ni fondos ni medios para emprender la obra con toda la 
rapidez que sea dable, aun cuando fuese preciso emplear 60 
hombres.

Sabemos que el ingeniero director ha prometido que de esta 
fecha á un año podrá ya irse por el ferro-carril hasta Badalona.

Esto es admirable y  digno de todo elogio, y  si se realiza co
mo se promete, le cabrá á Cataluña la gloria de tener el pri
mer camino de hierro de España. He aqui una competencia hon
rosa en que deberían entrar todas las provincias de España.

Al propio tiempo nos cabe la satisfacción de anunciar que si
multáneamente se está trabajando en los preparativos para abrir 
otro camino de hierro desde Tarragona á Reus. Creemos que 
los planos están á punto de concluirse; al efecto ha iJo allá el 
ingeniero, que seguñ tenemos entendido es el mismo que ha de 
dirigir el ferro-carril de esta á Matará.

Para el de Tarragona á Reus ya no hay acciones, en pocos 
dias se agotaron todas. Esto prueba que de los españoles empie
za á apoderarse el gusto y  espíritu de las mejoras positivas y  
adelantos materiales, que han hecho la felicidad de otros paises, 
y hará sin duda la del nuestro.

En la empresa del otro ferro-carril de esta á Matará cree
mos que entrarán muchos capitales ingleses. ( V erdad .)

CORTES.

SENADO.

Orden del día para la sesión pública del viernes 6  de Diciembre 
de 1844.
L ec tu ra  de comunicaciones  del  Congreso y  de d ic tám enes de las 

comisiones de Actas  y  peticiones.
Luego el Senado qu eda rá  en sesión secreta p a ra  t r a t a r  de asu n tos  

de su gobie rno in te r io r .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del dia  5 de Diciembre de 1844.
A b ie r ta  á la u n a  y  m e d ia ,  y  leida el acta de la de a y e r ,  los seño- 

jes  M ar t ínez  A l m a g r o ,  M o n r e a l , A z p iro z ,  M o ren o ,  Donoso Cortés,  
M in is t ro  de la G o b ern ac ió n ,  Diaz C id ,  B e r t r á n  de  L i s ,  B enavides ,  
conde de Sástago, F e rna nde z  Negrete  y  Fagoaga re c lam a ro n  que cons
tase  su voto conforme con lo resuel to  a y e r  po r  ei Congreso sobre la 
re fo rm a  constitucional.  Los Sres. Ortega y  C ortáza r  m an ife s ta ron  que 
el suyo era favorable  á la m in o r ía .  Con estas rectificaciones se aprobó 
el acta.

Pasó á la comisión  el acta de las segundas elecciones de  Z a m o ra ,  r e 
m i t id a  pof el Sr. d u que  de Osuna.

ORDEN DEL D IA .

Sin discusión fue  a d m i t id o  como D ip u ta d o  el Sr. D. D iego L ló 
r e n te ,  electo D ip u tad o  por la p ro v in c ia  de A l m e n a .

J u r ó  dicho Sr. D i p u t a d o ,  y  se publicó  que ingresaba en la  sét ima 
sección.

Hecha segunda lec tura  de una  e n m ie n d a  del Sr. P e rp iñ á  al d i c t a 
m e n  de la m a y o r ía  de la comis ión de R efo rm a  del reg la m en to  y  apo
yada  por su a u to r ,  no fue tom ada  en consideración.

A br iéndose  la discusión sobre d icho d ic tam e n  de la m a y o r í a ,  di jo
E l  Sr. V A R E L A  M O N T E S :  Esta cuestión es de sum a gravedad.  

L a  sorprendente  coincidencia de haberse presentado en un m ism o  dia 
dos proposiciones para  r e s t r in g i r  el derecho de p resen ta r  enm iendas 
s im boliza  un anatem a lanzado contra  la m in o r í a :  ios D iputados de
ben  tene r  l iber tad  para  las e nm ie nda s  y  l ibertad para  las peticiones;  
y  dec i r  que  no fa l ta rán  seis D ip u tad o s  que  apoyen  las que sean ve r
d a d e ra m e n te  ú t i l e s ,  es desconocer lo que  aqu i  pasa. [C u á n ta s  d i f ic u l 
tades h a y  p a ra  las peticiones de votaciones nom ina les!  ¡C u án ta  difi 
cu l tad  no debe h a b e r  de consiguien te  para  las proposiciones! Señores, 
c uan do  en la contestación a l  discurso de la coroua vi que se ha lagaba  á 
todas las clases del E s ta d o ,  y  nada  se decía de la ins trucc ión  pública ,  
de  buena gana h u b ie ra  hecho una e n m ie n d a ,  y  tal  vez no hubiese e n 
con trad o  el n ú m e r o  de f i rm as  qu e  ahora  se exige. Buscar siete f irmas 
no  es buscar siete vo tos ,  s ino siete hombres  dispuestos a l u c h a r  con 
de nue do  en el P a r l a m e n t o ,  y  esto no es ta n  fácil  de encontrarse.

O t ra  razón m as :  h a y  p ro v inc ias  qu e  están representadas  por dos, 
cu a t ro  ó seis D ip u t a d o s ,  y  á estas se las p r iv a  del derecho de hacer 
p o r  sí solas las e n m ie n d a s  y  adic iones  que  parezcan convenientes.  Por
qu e  el Sr. P e rp iñ á  h a y a  abusado de las é n m ie n d a s ,  no  debe hacerse 
ahora  un a  ley  ge ne ra l  contra  todos. ( i W r . )  Pe ro  el Sr. P e rp iñ á  lo 
h a  hecho con la m a y o r  buena f e ,  l leno del m ejor celo. Los que  se h j n 
fo rm a do  una rep u ta ción  pa r la m e n ta r ia  h a l l a r a n  sin  d i f icu l tad  D i p u 
tados que  f i rm en  sus e n m ie n d a s  y  ad ic iones;  pe ro  los qu e  carecen de

esa repu tac ió n  se v e rá n  pe r jud icados ,  y  esto no puede  ser convenien te ,  
n i  para  el G o b ie rn o ,  ni  para  el pais.

E l  Sr. m arq ue s  de S O M B R E E L O S  pro nun ció  u n  b reve  discurso,  
del cual no p u d im o s  o ir  m as que las s iguientes ideas : ¿ h a y  necesidad 
de re fo rm a r  el re g la m en to  en esta p a r t e ?  Si, señores; po rque  el m ism o 
Sr. D ip u ta d o  que acaba de hacer uso d é l a  pa labra  ha tenido que c o n 
fesarlo. Es indud ab le  que  ha hab ido  abusos ,  y a y e r  se e levaron  aqui  
lam entos  de lo que pasó en el año 40. N oven ta  dias tuvo  que ocuparse 
aque l  Congreso de las e n m ie n d a s  presen tadas  á u n  proyecto concebido 
en  u n  solo art iculo .

Ha dicho el Sr. p reop inan te  que las provincias  que  no t ienen siete 
D ip u tad o s  no podran  p resen ta r  por si adic iones ó e nm iendas  ; pero 
a qu i  no somos D ipu tad os  de tal  ó cual  p r o v i n c i a ,  sino D ipu tad os  de 
la nación. ¿ Y  qué enm ie n d a s  podían  ser  esas tan  p r i v a t i v a s ,  tan  e x 
c lus ivam en te  propias de una p ro v in c i a ,  que  no encontrasen en tre  I o í  
dem as Diputados cinco ó seis que quis iesen susc r ib ir las?  Forzosa
m en te  si e ran  ú tiles á una prov inc ia  ú n ic a m e n te ,  ser ian  perjudiciales  
al, resto de la nación. Creo pues que  debe aprobarse  el d ic tam en  de la 
com isión , y  que hay  necesidad de c orreg ir  el reg lam en to .

E l  Sr. P E R P I Ñ A :  A y e r ,  señores,  se confesó por todos la i m p o r 
tancia de las e n m ie n d a s ,  y  boy se trata  de acabar  con e llas;  pero eJ 
re m e d io  que propone la comis ión solo i m p e d i r á  presen ta r las  á los que 
procedan de buena fe; pues los que v a y a n  con fin s in ies tro  fo rm a rá n  
Ti:na sociedad de "seguros m u tu o s ,  y  las p resen ta rán  todas. (H isas . )

Esta  proposición que se d iscute  se ha hecho en un  m o m e n to  al  
t ra to , y  el Congreso nunca  debe proceder por im p res iones  re p e n t i 
nas. C ontra  m i ,  señores,  se lian levan tad o  m uchos gr i tos  po r  haber 
presentado a lgunas e nm ie nda s  al proyecto de reform a.  E n  p r im e r  lu 
ga r  d i ré  que no es cu lpa  de ios D ipu tados  el que los proyectos se p r e 
senten defectuosos; y en segundo lugar  es cu lp a  del reg la m en to  que 
ha y a  necesidad de tantas  e nm iendas .  E n  otro re g la m en to  a n t i g u ó s e  
au to r izaba  á los D ipu tad os  para  p ed ir  la pa labra  con a n t ic ip a c ió n ,  y 
como había seguridad de h a b la r  en la c ues t ió n ,  no tenia que apelarse  
al m edio  de las e nm ie nda s  para conseguir  este fin : el D ip u ta d o  las 
hacia de p a la b ra ,  y  las comisiones suelen a d m i t i r  con m as  faci l idad  
las enm iendas  que  no se hacen por escrito.

Me he v i s to ,  señores,  en el caso de c o n ta r  el t ie m p o  que  he i n 
ve r t id o  en apoyar  las e nm ie nda s  que  he p re sen ta d o ,  y  el que  se ha 
gastado en responder á e l las :  unos y  otros discursos ocupan  3 5  ó 36 
co lu m n as  del D ia r io  de Cortes * y  los mios unas 21 á 28 c o lu m n a s ,  y  
calculando que este es el espacio que ocupan  dos sesiones regulares ,  
v iene á re su l ta r  que todas inis  e nm ie nda s ,  después de m eter  tanto  r u i 
do, han re ta rdado  dos dias ú n ic am e n te  la re fo rm a  de la Const i tución .  
( H i s  a s .)

Yo creo que todavía  se podía r e d u c i r ,  señores,  si del t ie m p o  que 
se ha re trasado en las e nm iendas  se qu ie re  reba ja r  las que h a n  sido 
a d m it id a s  por el Congreso y  las que están inc lu idas  en la re fo rm a ;  de 
donde  resulta  que  todo lo mas que con ese l lam ado  abuso de las e n 
m iendas  se puede habe r  de ten ido  la re fo rm a  será un  dia.

Se me d i rá  que  si cada D ip u ta d o  hubiera  hecho lo m is m o ,  a d o n 
de íbam os  á p i r a r .  Y o ine haré  cargo de este a rg u m e n to  , que queda 
des tru ido  por estas dos razones. E n  p r im e r  luga r  es imposib le  que to 
dos los D ipu tad os  hagan  tantas e n m ie n d a s ;  y e n  segundo ,  si esto fue
ra posib le ,  no re su l ta r ía n  tan tas  e n m ie n d a s ,  porque  m uchas  veces 
conv e n d r ía n  dos D ipu tad os  en una m ism a  idea ,  como ya  ha sucedido.

Creo pues que seria mas op or tuno  que asi como se ha desechado 
el d ic tam en  de la m in o r ía  , se desechase tam bién  el de la m ayor ía .  
Creo ig u a lm e n te  que no debe olv idarse  lo que di jo  a y e r  un Sr. D i 
p u ta d o ,  que esto recaería  en desdoro de  los que h a n  hecho e n m ie n 
da s ;  yo  digo que podría  rec.* r hasta  en desdoro del Congreso m ism o, 
cuando aparezca que se ha tenido que tom ar  una m e d id a ,  la cual ja
m as  ha tenido luga r  en las Cortes anteriores.  Y téngase e n te nd ido  que 
esto puede  r e d u n d a r  en per ju ic io  de los m ism os que  la han  propuesto ,  
pues las m a y o r ía s  no son e ternas  a u n  en una m ism a  legis la tu ra.

Pe ro  si se ap rueba  el d i c t a m e n ,  y  es un a  mejora  como se d ice ,  yo 
m e fe lici taré  de haber  dado m ot ivo  á ella  con p ro p o n er  el n ú m e ro  de 
en m ie n d a s  que  he presentado.

E l  Sr. A L C A L A  G A L 1 A N O : Señores ,  a y e r  com bat í  el d ic tam e n  
de  la m in o r ía  de la c o m is ió n ,  y boy ven g o  á sostener  el de la m a y o 
r í a ;  es dec i r ,  vengo  á  sostener  el c o n t ra r io ,  y  a ñ a d i r  a lgu nas  razo
nes á las a n te r io rm e n te  expuestas.

C aba lm en te  se encu en tra  la comisión e n  el t e rreno  que yo me p r e 
s u m í ;  es d e c i r ,  que se ve a tacada con los m ism os  a rg u m e n to s  con que 
eyer  se atacó á su m i n o r í a , diciéndose  que lodos los medios qu e  se 
p ropon en  p a ra  c o r ta r  el abuso de las e nm iendas  son otras tan tas  t ra 
bas para  la discusión. E n  esto no hay  du da  n i n g u n a ;  pero lo que  es 
necesario ve r  es si son precisas estas trabas.

Señores ,  la l ibe r tad  absoluta  de e m i t i r  todos los D ipu tad os  sus 
op in iones  no existe ni  puede exis t ir  en tre  noso tros ,  porque está c o m 
p r i m id a  con el solo hecho de que después de h a b la r  tres D ipu tad os  en 
pro  y  tres  en con tra  se dé por t e rm in ad a  la d iscusión . E n  Ing la te r ra  
no está re s t r in g id a ,  po rque  pueden  ha b la r  en p ro  y  en contra  todos los 
que  q u ie r a n ,  sin  l im ita rse  el nú m ero .  ¿ Y  por qué es esto?  P o rq u e  las 
leyes deben ser hechas con a r reg lo  á las c o s tu m b re s ,  y  a l l í  se ve que  
no se habla mas que  lo necesario ,  y  qu izá  un poco menos.

Ca ba lm e n te  uno de los a rgum e n to s  de uno de los Sres. p r e o p in a n 
tes m e  ha puesto en el terreno en que debemos estar.  Se ha dicho que si 
se necesitan siete f irmas para  a p o y a r  un a  e n m ie n d a ,  v e n d rá  á re su l ta r  
que solo a lgu nos  D ipu tados  ha b la rá n  y  otro,s m uchos t e n d rán  qu e  ca
l lar .  Señores,  lo d i g o ,  y  con s e n t im ie n to ,  po rque  a lgu nas  veces suelo 
ocupar  la a tención del C ongreso :  la teoría de los G obiernos rep resen 
tat ivos es que solo hab len  unos pocos D ip u tad o s ;  y  si se siguiese la de 
que  todos hablasen , la torre de Babel seria una m ala  copia  de los Con
gresos de estos Gobiernos.

La  l ib e r ta d  de sostener las op iniones  es necesario que tenga a lg ú n  
f r e n o :  hasta el dia  bastaba el derecho de c e r ra r  la d iscus ión ;  pe ro  
ahora  que se ha  v is to  el abuso de las e n m ie n d a s ,  es necesario acu d ir  
á c o r ta r  este abuso. Y o  no digo que sea un  re m e d io  bueno el que se 
p ropone  ; pero  puesto que corta el m a l  debe adoptarse.

H e  oido un  a rg u m e n to  que  se hace a d  terrorem:  señores ,  se dice: 
« m i r a d  l o q u e  hacem os hoy que somos m a y o r í a ,  no  demos a rm a s  
para  que  pu ed a n  ba ti rnos  o tro  dia.»» Esto  m e parece lo m ism o  que 
si un  gobernad or  de una plaza s i t iada  no d e s tru ye ra  un  m o n te  desde 
donde se la podia  b a t i r  , po rque  d i jera  : si ho y  que soy yo el defensor 
de la plaza  des tru yo  el m o n te ,  m añ ana  podré  ser el que  la a c o m e ta ,  y  
no tendré  desde donde  b a t i r la ;  lo cual  seria u n  asombroso m ed io  de 
p e rde r  la plaza.  Pero, dejando esto a p a r te  tom arem os la cuest ión  m as  
alta.

Y o ,  señores ,  a u n q u e  viese en lo que decretemos ahora  u n  m ed io  
que  después p u d ie ra  d i r ig irse  contra  nosotros,  creo que si la cosa es 
justa y  convenien te  debemos adoptar la .  Si la d iscusión m as  lata fuese 
convenien te ,  si no fuera  embarazosa al despacho de los negocios,  si se 
debiese e x te n d e r ,  estamos en justicia  obligados á p r o m o v e r la ,  a u n q u e  
después de em peñada  produjese a lg ú n  e m b a ra z o ;  pero si al  c o n t r a r io  
esa l ibe r tad  lata es un  en to rpec im ien to  á los negocios, a u n q u e  c o n v e r 
t idos er. m in o r ía  o tro  dia  sea per jud ic ia l  p a ra  nosotros, debemos p o n e r  
u n  coto á lo que es un  m a l  reconocido.

Señores,  espero poco ,  lo confieso, de las siete f i rm as por la fa c i l i 
dad con que  se e n c u e n t r a n ;  pues a u n q u e  ha  d icho e l , D i p u t a d o  que 
acaba de h a b l a r ,  refiriéndose á las votaciones n o m in a le s ,  que  es exce
sivo este n ú m e r o ,  yo  qu ie ro  que  se coteje con la im p o r ta n c ia  de las 
cosas que hemos t r a t a d o ,  y  que  m e diga  después el Congreso si no  es 
excesivo el n ú m e ro  de ellas.

De consiguien te  yo  do y  m i  débi l  a p o y e  al d i c tam e n  de la c o m i‘ 
s i o n , no de o tra  m an era  que  c uan do  los médicos e n c u e n tra n  u n a  e n - 
fe rm edad  g ra n d e ,  y  no ha l lan  re m e d io ,  a p l ica n  la m ed ic in a  pa ra  h a 
cer padecer al e n fe rm o  lo m enos posible.

E l  Sr. P O N Z O A :  C o n v in ie n d o  en el abuso de las e n m ie n d a s ,  nc 
puedo menos de conocer sus ventajas .  E n  las cuest iones g randes  , de 
u n  ínteres v i ta l  para  los p a r t i d o s ,  de una  im p o r ta n c ia  s u m a ,  se ha 
hecho un  g ra n  uso de e llas ;  pero en las cuestiones de m enos ínteres 
para  el pais las enm iendas  h a n  sido en un  n ú m e r o  insignif icante.

A q u i  se ha  presen tado la re fo rm a  const i tucional  y  la ley de a y u n 
t am ie n to s ,  am bas á dos de u n  ínteres g ra n d e ,  y  po r  lo* tan to  era p re 
ciso qu e  estas cuestiones se v en t i lasen ;  fuera  de estos dos casos cree 
que  no h a y  de qué  quejarse respecto á las e n m ie n d a s :  y  m e  he l e v a n 

tado á im pugnar el d ic ta m en , porque creo que es in ú til en unos oagos
é ineficaz en otros.

Señores,  si se t ra tase de que  ex is t ie ra  s iem pre  este Congreso no me 
o p o n d r ía ;  pero  no es esta la cuestión. A q u i  v e n d rá  m añ an a  una m i 
noría  que tendrá  cuest iones capi ta les  de q u e  o c u p a r s e ,  y  es imposib le  
que en ella no se ha l len  siete f i rm as para a p o y a r  enm ie n d a s ;  de consi
g u ie n te  nada ade lan ta m os  con el d ie lám e n .

H a y  o t ras  cuestiones de m u c h o  Ínteres para el p a i s ,  pero que no 
a g i tan  tan to  los á n im o s ;  y  en esta clase de cuestión* s no serán conve
nientes las siete f i rm a s ,  po rque  serán  un  obstáculo al  ve rdade ro  ínteres 
de sus m iras  y  al ín te res  de l  Congreso.

A  los re g la m en tos  de los cuerpos colegisladores me parece que se 
les ha dado m enos im p o r tan c ia  de la que  r e a lm e n te  tienen. Los regla
m en tos  de los cuerpos colegisladores se t ienen por a lgunos  como una 
especie de sis tema pa ra  el orden  in te r io r  de estos c u e r p o s ,  y  no es asi. 
Los re g lam en tos  de los cuerpos colegisladores t ienen por objelo d i r ig i r  
las d iscus iones ,  y si ellos son buenos ,  las discusiones serán am plias  y  
c o n c u r r i r á n  al a su n to  qu e  estas se p r o p o n e n ; pero si no lo so n ,  no lle
n a r á n  estos objetos. De m odo q u e  el r e g lam en to  de un  cuerpo  colegís*, 
lador  in f lu ye  m u c h o  en la fo rm a c ión  de las leyes, y  por consiguiente  
en el G o b ie rn o  y  en el pais. U n  m a l  reg lam en to  puede t ra s to rn a r  en
te ra m en te  la índo le  de un  cuerpo  col< g is lador ,  y  voy á demostrarlo .

S up ong am os que h u b ie ra  un  regla m en tó  qu e  e l ig ie ra  80 firmas 
pa ra  la presentación de u n  proyecto  de ley ó e n m ie n d a :  el C o l a p 
so se enco n tra r ía  q u e  no podia hacer uso de la i n ic ia t iv a ,  porque  je fw  
difícil  h a l l a r  80 firmas pa ra  p re sen ta r  un  proyecto  de ley ó una er •  
raijenda ; y tehemos aqui  que  po r  un a r t i cu lo  del r e g la m en to  se h a 
bía d e s t ru id o ,  se puede decir ,  la m as im p o r t a n te  de las* a tr ibuc io nes  
de los cuerpos coíegisladores;  y  seria m e n o r  el inco nven ien te  si ea vez 
de 80  fi rmas se exig iesen 40 ,  y  m en o r  todav ía  si solo\fuesen 20. J

Yo tengo pa ra  m i  qu e  esta m edida es e n te ra m e n te  in p i i j  para  el 
a su n to  que  nos p ro pon em os ;  y en mi o p in ió n  lo mejor que  debería  h a 
cerse en este negocio es de ja r  el reg la m en to  como está ,  y  a g u a rd a r  á 
q u e  la experiencia  con e jem plos  nos in d iq u e  las m ed idas  que deba
mos ad o p ta r .

E l  Sr. N O C E D A L :  L a  comisión ha qu er ido  p roponer  un m edio  
para  que al  m ism o t ie m p o  que  se a d m i t a n  las e nm iendas  que puedan 
ser ú t i l e s ,  si h a y  a lg ú n  D ip u ta d o  que  tenga fu ro r  por en m ie n d a s  h a 
ya  de contenerse por no h a l l a r  siete f irmas qu e  le a poyen  ; y  véase có
mo no se ha t ra tado  en m an era  a lgu na  de ah o g a r  la voz de los D ip u 
tados en las e n m ie n d a s ,  y  si solo en su pa r te  i n ú t i l  y  perjudicial .

Im p o r ta  que se in troduzca  u n a  cos tu m b re  en el C o ngreso , y  que 
al  d iscu tirse  las cuestiones se proceda , señores,  con c ierta  especie de 
h o m o ge ne ida d ,  con la cual  se ade lan ta  m u c h ís im o  en el despacho d« 
los negocios. Asi se ap rov echa rá  el t i e m p o ,  se gasta rá  el menos posi
b l e , y  el Congreso ten d rá  el gusto  de o ir  á los Sres. D ipu tad os  q u e ,  
puedan  i lu s t r a r  la cuestión.

Procediéndose  á la vo tación del d i c t a m e n ,  quedó aprobado .

Discusión del proyecto de autorización a l Gobierno para  plantear 
las leyes orgánicas.
Se lee este p ro yec to  qu e  dice asi:

^A rt ic u lo  único.  «Se autoriza  al G ob ie rno  para  p la n te a r  la o rg a 
nización y  fijar las a tr ibuc ioues  de los a y u n t a m i e n to s ,  diputac iones  
p r o v in c ia l e s ,  gobiernos po lí ticos y conse.os prov incia les  de a d m in i s 
t rac ió n ,  pon iendo  desde luego en ej. cucion las m ed idas  que al efecto 
a d o p t e ,  dando  después cuenta  á las Cortes. zrGa l iano.zrLlorente .ziMo- 
r o n .~ Q u in to .—Seijas L ozano .—Nocedal . —Benavides.

P iden  la pa labra  en contra  los Sres. B ú rg o s ,  C h u r r u c a ,  P e rp iñ á  y  
López A r r u e g o ,  y en pro  los Sres. G isp e r t  y  Golfantes.

Se leen las s ig u ien tes  en m ie n d a s  al p ro ye c to :
1? Del Sr. Roca de Togores .=;«Pido que  después de las pa labras  

«consejos p ro v inc ia les  de a d m in i s t r a c ió n ,« se añ ad a :  « y  Consejo de 
Es lado .«

2* Del Sr. C o ira .=: «P ido  q u e  después de las  p a la b ra s  « p la n te a r  la 
o rg an izac ió n , . ,  se a ñ a d a :  «y fijar el n ú m e ro  y  a tr ibuc io nes  &c.**.

3* Del Sr. P e rp iñá .  — “P ro pon go  que después de las palabras* «con
sejos de a d m in i s t r a c ió n ,»* se añada  : «sin a u m e n t a r  e m p e ro  los gastos 
actuales.

Enmienda de i  Sr. Roca de Fogorcs.
El Sr.  R O C A  D E  T O G O R E S :  No se c re a ,  señ ore s ,  qu e  m i  e n 

m ienda es o r ig inada  ni por un  exceso de confianza e n e !  M in is te r io ,  
ni  por el de<eo de censu rar le  por no haber  pedido lo que debía ped ir .  
Como he creído q u e  para  o rg a n iz a r  c o m p le ta m e n te  el pais se necesita
ba a p rov ec ha r  los m om en to s  de calm a en que nos h a l l a m o s ,  he p r o 
puesto m¡ e n m ienda  con el objeto de que se com plete  en una  de sus 
mas pr inc ipales  p a r t e s ,  cual  es el Consejo de Estado.

El Sr. P I D A L ,  M in is tro  de la Gobernación : Señores,  el G o b ie r r o  
c ree ,  como el Sr. Roca de T ogores ,  que un cuerpo su p rem o  consu l t ivo  
es el c o m p le m en to  de la organiz¿icion a d m in i s t r a t iv a  ; y no solameo-^ 
te lo cree asi , Mno que lo ha expresado en el p re á m b u lo  del p ro yec 
to de ley  que  se discute. (S. S. lee el párrafo  del preámbulo á que se r<- 
fiere.) El G ob ie rno  pues cree y  ha creído que  este cuerpo  es necesario 
para  c o m p le ta r  la org an ización,  hin e m b arg o ,  ul p roponer  la r e fo rm a  
a d m in i s t r a d  v a , lo m ism o  que la re form a  p o l í t i ca ,  creyó que debia  
proceder con cierta  pa rs im o n ia .  E n  este supuesto  no creyó deber p ro 
poner ahora  la au to r izac ió n  para  p lan tear  ese cuerpo. P^ro si 1 1 señor 
Roca de lo g o r e s  y  la comisión y  ei Congreso qu ie ren  a m p l i a r  la a u 
torización hasta  ese p u n to ,  el G ob ierno  no solo no se opondrá ,  s ino q u e  
la acepta rá  con gusto .  P o r  lo d e m a s ,  yo rogaría  á la comisión que en 
caso de que aceptase esta enm ie nda  no se prejuzgase la cuestión de si  
ese cuerpo su p re m o  consu l t iv o  se ha de l l a m a r  Consejo de  Estado ó h a  
de tener o tro  nombre .

E l  Sr. R O C A  D E  T O G O R E S :  Da acuerdo con el G ob ie rno  no 
tengo em peño en que  el cuerpo  consu l t iv o ,  cu y a  p lan tif icac ión p r o -  
p o n g o ,  se l lam e ó no Consejo de Estado.

E l  Sr. G O N Z x^L O  M O R O N  : La com isión  a d m ite  la e n m ie n d a  
del  Sr. R o ca ,  sin que  po r  esto se e n t ien da  pre juzgada  la cuestión de palabras.

Puesta  á vo tación la e n m ie n d a  del Sr .  Roca de Togores,  es t o m a 
da en consideración, q u eda nd o  redactada  en los té rm in o s  s ig u ien te s :

^ Bido que oespues de las p a lab ras  «consejos de administración»* se 
añad a  «un cuerpo  ó consejo su p e r io r  adm in is tra t ivo .»»

Enmienda del Sr. Coira.
El Sr. C O I R A :  La e n m ienda  que  propongo  se d i r ig e  á da r  m a y o r  

fuerza  , energía  y  e s tab i l id ad  á la au to r izac ió n  propuesta por ei G o 
b ie rn o ;  yo  qu ie ro  que se fije tam b ién  el n ú m e ro  de a y u n ta m ie n to s ,  
es dec i r ,  que  el G ob ie rno  quede a u to r izad o  para a u m e n ta r  ó d i s m i 
n u i r  este n ú m e ro .  Sin e m b a rg o ,  si el G ob ie rno  cree que  en las pa la - '  
bras  « a r r e g l a r l a  organización»» está c om pre nd ido  el n u m e r o ,  desde luego r e t i r a r é  in i  enm ienda .

E l  Sr. P I D A L ,  M in is t ro  de la G o b ern ac ió n :  E l  G ob ie rno  a d m i 
t ir ía  la enm ienda  del Sr. C o ira ,  si eo* la ley de a v u n ta m ie n to s  no 
hu b ie ra  m edio  de zanjar  les d ificul tades  que puede p resen ta r  la nece
sidad de a u m e n t a r  ó d i s m in u í  r el n u m e ro  de aquellos. A d e m a s ,  el 
objelo de la en m ie n d a  está conseguido aprobándose  el p ro yec to ,  puef 
para  a r r e g la r  la o rgan izac ión  se a u m e n t a r á  ó se d i s m in u i r á  según 
convenga el n u m e ro  de a y u n ta m ie n to s .  E n  esta in te l igenc ia  el Gobierno no a d m i te  la e nm ie nda .

E l  Sr. Coira la re t i ra .  " " '** • • — -

Enmienda del Sr. Perpiñá .
E l  Sr. P E R P I Ñ A :  Los Sres. D ipu tad os  saben lo agobiados qu e  es- 

tan  los pu eblos ,  los m u c h o s  em pleados qu e  se h a n  a u m e n t a d o ,  y los 
gastos que esto lia ocasionado. A s í  pues el objeto que  me propongo en 
m i  enm ie nda  es que  se use de esta au to r izac ión  siu  a u m e n t a r  los gastos que  h a y  en la ac tua l idad .

E l  Sr. P I D A L ,  M in is tro  de la G o b ern ac ió n :  E l  G o b ie r n o ,  seño
re s ,  se p ro pon e ,  comó s iem pre  se ha p ro p u e s to ,  hacer todos los m enos 
gastos posibles,  y  creo que  estos, no solo no se a u m e n t a r á n ,  sino que 
se d i s m in u i r á n  l levando á cabo el s is tema de organ izac ión  m u n ic ip a l  y



provincial que ha propuesto. Pero el Congreso acaba de tomar en con- 
sideración una enmienda, por la que se autoriza al Gobierno para el 
establecimiento de un Consejo supremo de administración , y  esto ne
cesariamente ha de ocasionar gastos. El Gobierno procurará que no se 
aumenten, haciendo economías en otros ramos; pero no puede rom 
prometerse á decir que absolutamente no se aumentarán los gastos

Sena ademas una grande inconsecuencia , después de haber apro
bado el Congreso que haya un cuerpo supremo de administración, po- 
ner una traba que imposibilitase la ejecución del proyecto

Repito que con la disminución de los gastos de las diputaciones 
provinciales habra una econpmia relativamente á la administración 
provincia l , y  en cuanto al Consejo supremo de administración habrá 
gastos que serán compensados con otras economías; pero sin oue el 
Gobierno pueda decir ahora si el resultado será que se aumenten los 
gastos ó no.

El Sr. LLORENTE: Después de haber oido al Sr. Ministro de la 
Gobernación, la comisión cree que no es esta la ocasión oportuna de 
tratar de ese asunto. Cuando llegue el caso de votar los presupuestos 
podra entrarse en la cuestión de saber si el Gobierno ha hecho bien ó 
mal en dotar a los nuevos empleados, con el objeto á que el Sr Perpi-  
Üi se ha referido Por esta razón , y  teniendo presente que si se admi
tiese la enmienda sena prejuzgar una cuestión de mucha importan- 
cía, la comisión opina que no debe admitirse.

£1 Sr. Perpiñá la retira.

D ictamen de la comisión.

El Sr. BURGOS: Se trata , señores , de una cuestión de suma im 
portancia ¿Conviene que las Cortes deleguen absolut miente en el Go
bierno la facultad que les corresponde de organizar la administración 
provincial y m unic ipa l?  Esta es la cuestión que nos ocupa. Exami
nando esta cuestión ba,o sus diferentes aspectos, mis palabras no serán 
Solo las de un Diputado que aboga por los intereses públicos, serán las 
de un pasajero que navegando en una barquilla que la borrasca lia 
desmantelado, teme á cada instante verse sumergido por una oleada 
y  cabalmente porque á otros pasajeros puede impedir la marea reco- 
nocer la inminencia del naufragio, es necesario recordar que este será 
indubitable, s i ,  como ba dicho antes con otro motivo el br. Roca de 
Togores, no aprovechamos los momentos de calma para reparar las 
avenas y  ver de llegar cuanto antes al puerto.

Por la indecisión, efecto de los hábitos"nacionales, ó bien por las 
aprensiones de un nacionalismo quisquil loso, se admitió por la revo
lución una teoría, por la cual no se adoptaba sin modificación lo que 
en otras partes había sancionado la experiencia como útil. Esta teoría 
es perniciosa, pero es peor todavia el dar uua autorización para plan- 
tear leyes de que no se determina la índole, de que no se pueden co
lumbrar las bases , leyes que no se hau redactado ó que no es sabida 
su forma ni sus proporciones.

Señores, yo que he procurado estudiar la historia, no recuerdo 
que jamas hayan concedido los cuerpos colegisladores al Gobierno au
torización para plantear las leyes , ó sea la facultad de hacerlas por si. 
Bajo el régimen absoluto las leyes se discutían en consejos y  comisio
nes de personas inteligentes; bajo el régimen representativo deben 
discutirse en los cuerpos oolegisladores; y  mucho habríamos perdido 
con la variación de instituciones si las nuevas no nos sirviesen de ga
rantías del acierto.

Se ha alegado la imposibilidad de discutir en asambleas numero
sas proyectos de diíicil  combinación; pero sin duda se ha advertido 
que á ser exacta esta observación, formaría ella sola el proceso del 
régimen representativo; pues si fuera imposible discutir las leyes de 
organización de ayuntamientos y  demas dependencias de la adminis
tración, imposible seria con mayor rnzon discutir los aranceles, el sis
tema tributario, los presupuestos y  otra mult itud de leyes cuyo exa
men exige conocimientos especiales; y  si según la teoría que se pre
tenda establecer do  pueden las Cortes intervenir jamas en ninguno de 
estos ni en otros igualmente graves negocios, ¿cual es nuestro encar
go, señores, y  á qué hemos venido aqui?  ¿Acaso á trasladar á un M i
nisterio, por muy respetable que sea , el poder de hacer las leyes, ex
poniéndonos á las consecuencias de errores que pueden m uy bien ser 
compatibles con las mas puras intenciones ?

Por mi parte, señores, yo do he querido ac e p ta r  tan estéril man- 
dato; he venido aqui para solicitar sin descanso y  sin tregua que se 
remedien todos, ó al menos muchos de los males que un largo periodo 
de anarquía ha traído sobre esta desgraciada nación; he venido á ha
cer que se apliquen á estos males, no recetas misteriosas, no específi
cos de que se pueda disputar el va lor , sino remedios sencillos y  pú
blicos, que por dicha los hay de esta clase en la h áb i l ,  constante y  
enérgica aplicación de los principios de la ciencia á las necesidades de 
los pueblos.

Si al menos esos proy-ctos apareciesen elaborados por personas de 
quienes fuesen conocidos los nombres, como lo son los de la junta de 
aranceles, los de la comisión de códigos y  otras semejantes, podría 
justificarse en algún modo la autorización, siendo hasta cierto punto 
una garantía los nombres de los encargados de los proyectos; pero aqui 
no se trata de leyes que tengan esa g aran t ía ,  se trata de leyes anóni
m as , de las cuales, cuando mas, podrá hacerse responsable el señor 
Ministro de la Gobernación. ¿Pero basta un editor responsable para 
publicar esta especie de leyes? ¿Podría esta responsabilidad evitar los 
perjuicios que resultasen de la desacertada combinación de medidas de 
tanta trascendencia? No, señores, esta responsabilidad seria ilusoria, 
y  nadie podría exigirsela á un hombre de buena fe, que despu s de 
realizado el daño viniese diciendo: **Yo hice lo que pude, lo que me 
aconsejaron honrados é inteligentes gefes á quienes confié este encargo.*»

Y sin embargo, señores, responsabilidad habría , y  mucha, en ha
ber aceptado y  haber solicitado un encargo, cuyo mal desempeño hu
biese ocasionado males al pais. Y  si no cabía aqui esa especie de res
ponsabilidad, ¿cuáles el medio para no exponernos á peligrosas even
tualidades? ¿Gucál? El de no hacer de la formación y  plantificación 
de las leyes orgánicas una cuestión de buena fe , sino una cuestión de 
qiencia ,  de experiencia, de actividad y  hasta de fortunas. Y qué ¿no 
jeria  cómplice el Congreso de los trastornos que pudieran sobrevenir, 
si en virtud de esta autorización se daban leyes perniciosas? ¿No seria 
cómplice si renunciando á sus prerogativas autorizase la plantificación 
de unas leyes que se anuncian con un carácter sospechoso y  equivoco? 
Porque sospechoso y  equívoco es el carácter de estas leyes, cuyas ba
ses no se nos permiten columbrar, y  cuya procedencia es anónima.

Estas bases se ha dicho en una ocasión que serian los proyectos 
presentados anteriormente á las Cortes, los dictámenes de distintas co
misiones, las discusiones de las Cortes, los debates de la prensa , los 
fallos de la opinión pública. Hé a q u i ,  dice el Gobierno, donde el Mi
nisterio ha ido á buscar materiales; e9tas son las fuentes de su doc
trina. ¿Y puede tranquil izarnos esto? Los proyectos presentados ante- 
f io rmente: ¿ y  no se sabe que los l u y  buenos, malos y  medianos? 
¿C uá l  de estos se adopta ? No lo sabemos. Lo mismo sucede con los 
dictámenes de comisioues. En las discusiones de las Cortes y  en 1< s 
debates de la prensa se han sostenido opiniones contrarias. ¿ Y  dónde 
están los fallos de la opinión pública? ¿ Por qué conducto se han 
anunciado? ¿ De qué manera se han dado á conocer ? Otra base mas 
circunscrita ha presentado el Sr. Ministro de h  Gobernación, cuando 
en una sesión, hablando de la ley de 1810, dijo que esta ley era como 
el patrimonio de nuestro partido, y  que en ella estaban consignados 
los verdaderos principios del sistema que nos hemos propuesto.

Ahora bien, señores, si pruebo que esa ley contiene muchas dispo
siciones que están en contradicción con los buenos principios de la 
ciencia , habré probado claramente que el Congreso no debe conceder 
la autorización que se le pide. No voy á entrar en el examen minu
cioso de esa ley á que se ha referido el Sr. Ministro de la Gobernación, 
bastará para mi propósito recordar algunas de las bases contenidas en 
esa le y ,  que no están en armonía con las buenas doctrinas, refirién
dome sola mente al primero de los ocho títulos que t iene, en cuyos 
artículos no están incluidas las disposiciones mas ira portantes.

A este titulo primero son aplicables las reglas siguientes :
1* El mandato municipal impone á todos los individuos de la 

corporación el deber y  la necesidad de procurar por los intereses co
munes; por consiguiente es inúti l  confiar á un síndico este encargo, 
que es común á todos los individuos de la corporación.

2* Ei mandato popular es up testimonio de confianza , y  como tal

«I. uunu ae nonor; y  nejaría ne reunir esta circunstancia por'el he
cho de ser obligatorio; debe por lo tanto poderse renunciar.

3* Para promover los intereses populares es necesario poder em
plear los medios que la ciencia y  la experiencia hayan manifestado 
ser conducentes: asi no es suficieute el periodo de un año para la du
ración de los individuos municipales.

4; El derecho de elegir envuelve el de reelegir ; por consiguiente 
los individuos de la corporación municipal deben poder ser reele
gidos.

5. Las formaciones de nuevos ayuntamientos y  las agregaciones 
de unos en otros son medidas de grave trascendencia , por lo tanto las 
disposiciones sobre esta materia no deben encomendarse al poder del 
Gobierno, sino que deben ser de la competencia ded poder legislativo.

Hé aqui cinco aforismos, cuya organizaciou está opuesta al titulo 
de la ley de 1840, á que el Sr. Ministro de la Gobernación se ha refe
rido. En los artículos de ese titulo 1? hay cinco disposiciones que es- 
tan en contradicción con los principios generalmente establecidos: y 
si pasara á los demas títulos de la le y ,  probaría que en ella se encier
ran muchas disposiciones contrarias á las buenas doctrinas, excep
tuando unos tres ó cuatro que también contienen artículos erróneos; 
asi no puede sostenerse la reforma de esta ley sino por otra entera
mente nueva.

También debe ser ley nueva la de diputaciones provinciales, con 
tanta ra¿s razón cuanto que nos son menos conocidas las atribuciones 
de estos cuerpos. Ayuntamientos hubo desde tiempo inmemorial en 
España, y  todo el mundo pretende estar enterado de lo qu« á estos 
corresponde, en tanto que las diputaciones provinciales, nacidas y  cria
das por la revolución, son  m en o s  c o n o c id a s  en nuestro pais , teniendo 
atribuciones mucho mas importantes que las de los ayuntamientos.

Lo mismo sucede á los gobiernos políticos, acerca de los cuales se 
anuncian rumores de que van á señalarse sueldos de 70 y  300 rs. á 
funcionarios que hoy apenas pueden cobrar con dificultad dotaciones 
que no llegan á la mitad de esta suma.

Anúncianse también otras variaciones no mejor combinadas, que 
parecen tanto mas peligrosas, cuanto que no se trasluce nada del es
píritu del proyecto. Ademas se dice que esos funcionarios sufren gra
ves perjuicios al tener que ser mudos testigos de sistemáticas observa
ciones que hacen imposible el cumplimiento.dei objeto para que fue
ron creados. Cabalmente porque deseo que se eviten esos males, 
quiero que se ponga el remedio; pero no quiero que lo ponga solo el 
Gobierno, sino unas leyes que sean fruto de la experiencia y  la discu
s ión , y que lio tengamos que derribarlas mañraa. Dice el Sr. M i
nistro que el Gobierno desea eso mismo, que están hechas esas leyes, 
pero que de traerlas aqui se tardaría mucho en discutir las, si es que 
se discutían, y  se privaría al pais de los beneficios que ellas deben 
proporcionarle: coníianse al Gobierno para que con su ba l  saber y  en
tender pueda plantearlas. Si estas son las ventajas del Gobierno r e 
presentativo, aseguro al Congreso que no las comprendo. Yo no en
cuentro en nuestros poderes facultad para delegarlos á nadie; y por lo 
tanto no creo que podamos conceder la autorización que se nos pide.

Se dice que se diferiría la organización del pais si estas leyes se 
presentasen al Congreso: yo no lo creó asi. Si estas leyes se hubieran 
presentado cuando se constituyó el Congreso, pudiera haberse adelan
tado mucho en ellas ; p ro aunque se ocupara algun tiempo en su exa
men, ¿no seria mas ventajoso emplearlo en esto, que perderlo en la 
ociosidad ? Mas pronto se hubieran votado estas lt^es si hubiesen ve
nido acompañad‘s de otras que necesita la completa organización del 
pais; por ejemplo, ur.a ley de organización del Conseco de Estado; 
una ley electoral que evite los inconvenientes que lamentamos; una 
nueva ley de impuestos que ataje los abusos que se están cometiendo, 
y  que, si siguen, desvirtuarán completamente la institución; una ley. 
de instrucción secundaria, y otras muchas que pudieran hacerse en 
poco tiempo y conformes con los buenos principios de la ciencia. Si se 
hubiera hecho esto, el Congreso, agobiado con tantas leyes, habría 
reconocido la necesidad de su pronta discusión; y al paso que hubiera 
cortado debates inúti les, habría examinado con prudencia aquellos 
puntos de los proyectos que hubieran sido ñus importantes, introdu
ciendo en ellos las me oras oportunas, mejorando el pensamiento dei 
Gobierno. Asi sa hubiera podido concluir, en breve tiempo la discu
sión de estas leyes, obteniendo la sanción de S. M.

Por m í, señores, debo decir que no creo que haya nadie que pue
da aprobar la autorización para hacer leyes que no se conocen, y  que, 
aunque fueran buenas, no remediarían los males que el pais sufre, 
porque lo que el pais necesita es una organización completa y  s im ul
tánea, no parc ia l ,  como ahora se propone plantear por medio de ese 
voto de confianza. Piénsese, señores, que de este voto de confianza que 
pudiéramos dar ahora resultarían probablemente peligros mayores que 
los que resultaron de otro voto de conümza dado en época reciente; 
porque la materia sobre que este voto versa es mucho mas trascenden
tal é importante; y  piensen ademas que podría suceder que con el vo
to de confianza que se nos pide salieron del Gobierno leyes contra
dictorias enteramente entre s i , porque si el Gabinete actual planteaba 
hoy unas conforme á sus principios, podrían mañana subir al poder 
otros hombres de doctrinas opuestas , y usando de esta autorización 
poner en planta otras leyes conformes á los contrarios principios que 
profesaran.

No se piense, señores, que seria insignificante y  mezquina esta con
cesión; porque por el contrario seria grande y  sólida, y  bastaría pa
ra atender a la organización del pais hoy que no están generalizadas 
las buenas doctrinas de administración, y  que un largo periodo de 
revolución y  de trastornos ha destruido todos los elementos de orden 
y  de gobierno. Esta creencia, señores, está tan a rra ig ida ,  que yo he 
oído á los hombres mas distinguidos hablar de un medio, empírico 
sin duda, pero positivo y  eficaz para mejorar nuestra administración 
y  nuestra Hacienda: tal era adoptar un sistema diametralmente opues
to al establecido por las leyes vigentes.

No es posible, señores, confiar á un solo hombre el arreglo de nues
tra administración y nuestia Hacienda.

El Ministro mas háb i l , el mas entendido no puede tener fuerza 
bastante para llevar á cabo esta empresa. Hacerle cargos por su mal 
resultado seria injustísimo, confiarle por otra parte el arreglo de nues
tra administración equivaldría á formar un proceso contra el Gobier
no representativo, y  seria demostrar á los pueblos que es del todo im 
potente y  estéril el régimen constitucional.

Concluyo pues rogando al Congreso se sirva dar esta autorización 
con presencia de los proyectos de ley sobre que ha de recaer. De este 
modo se baria un servicio al pais y  al Gobierno mismo; pues el uno 
adquir ir ía  por este medio garantías de acierto, y  el otro atenuaría la 
responsabilidad que pudiera caberle, si por ceder á la influencia de 
uno solo de sus miembros se provocasen resistencias y  trastornos. Por 
mi parte yo creo dar una prueba inequívoca de mi adhesión al Go
bierno señalando el medio de que sin desdoro del país ni mengua dei 
Congreso pueda este otorgar la autorización que se solicita.

El Sr. PIDAL, Ministro de la Gobernación : .Sin preámbulo, se
ñores, y  sin rodeos me voy á colocar desde luego en el centro de la 
cuestión , descartando una porción de cuestiones suscitadas por el se
ñor Diputado por Granada, qye en mi concepto no pertenecen propia
mente á la disensión del dictamen de la concisión. Diré sin embargo 
dos palabras sobre una especie de tinte que el Sr. Burgos ha derramado 
sobre todas sus razones, tinte de desconfianza y  de recelo hacia el M i
nistro de la Gobernación, y respecto al cual solo puedo decir que es
tas son cuestiones de persona á persona, y  que el que S. S. tenga poca 
confianza en mis aciertos nada prueba por s i ,  porque igual argumen
to podría hacerse por S. S. ó por otros contra cualquier persona que 
desempeñara el cargo que yo desempeño. (El Sr. Burgos pidió la pala
bra para una alusión personal.)

Hecha esta ligera advertencia entro en materia. Ha dicho el se
ñor Burgos, y con razón, que la cuestión que se debate es esfa : ¿Con
viene que las Cortes deleguen al Gobierno las facultades legislativas 
para arreglar la organización administrativa del pais? ¿Si ó no? Esta 
es la cuestión francamente presentada. El Sr. Burgos dice que no, el 
Gobierno sostiene lo contrario. Este es el terreno en que se ha coloca
do con respecto al Gobierno y á la comisión ; pero yo diré á S. S. que 
esta cuestión está envuelta en otra que solo con enunciarla está re
suelta. ¿Conviene mejorar la actual organización administrativa del 

‘ pais? Nadie lo niega. (El Sr. Burgos pidió la palabra para hacer una 
! rectificación.) Digo que.nadie duda, y  S. S. es el primero en recono* 

cer que conviene reformar la organización administrativa del pais.

1

S. S. pues está conforme en que conviene mejorar la organización ac- 
tóal; ¿y cómo no había de estarlo, si nos dijo el otro día que la ley de 
3 de Febrero habia causado mayores males y  mas estragos que una re
volución? *

De consiguiente yo, que creo que el Sr. Burgos desea alejar los ma
les de la revolución, creo también que desea mejorar la legislación ac
tual que los produce. Hay mas: S. S. desea atajarlos prontamente 
“ahora ó nunca»* nos dijo el otro dia. De manera que no solo es una 
necesidad cortar esos males, sino que es una necesidad imperiosa, ur
gentís ima, y  que solo puede satisfacerse ó ahora ó nunca. Hasta aquí 
estoy conforme con S. S. Pero, ¿cuáles son los medios que para refor
mar ia organización administrativa del pais se encuentran ? En p ri
mer lugar los ordinarios y  comunes que establecen las leyes , de pro
poner y  discutir articulo por articulo I03 proyectos.

Otro de ios medios es el que el Gobierno presenta pidiendo la au 
torización, y  hay otro que consiste en presentar las leyes y  pedir auto
rización para plantearlas. De estos tres medios el Gobierno se ha deci
dido por el segundo, y  por razones gravísimas; pues la experiencia lo 
ha acreditado hasta ahora que ios otros son ineficaces. Yo, señores, aun
que tenga que ser algo molesto, voy á recordar, si bien ligeramente 
la historia que ba seguido entre nosotros la reforma administrativa/

Cuando en España se quiso establecer una legislación política d i 
ferente de la an tigua ,  al momento saltó á la vista que era preciso dar 
algunas leyes sobre ayuntamientos. Pero era poco todavía aquello, y  
cuando se reunieron las Cortes llegó el caso de desear que hubiese una 
ley sobre ayuntamientos y  otra sobre diputaciones. Y , señores, ¿ qué 
hizo el Gobierno de aquel tiempo? Exactamente lo mismo que* el ac
tual; se presentó^ al Estamento de Proceres y al de Procuradores, y  
pidió una autorización para plantear las leyes de ayuntamientos y  di
putaciones. Todo el mundo sabe que entonces se presentó un proyecto 
de ley pidiendo una autorización enteramente igu a l ,  y  aquellas Cor
tes no vacilaron un momento en concedérsela ; y  en consecuencia da 
aquella autorización se plantearon las leyes de ayuntamientos y  di
putaciones, leyes que en verdad no fueron tan malas como el Sr. Bur
gos ha querido indicar;  pues por aquel momento satisfacieron bastan
te las necesidades del pais. ¿Pero qué sucedió después? Vino la revo
lución de 1838, y  el Ministro de la Gobernación de aquella época, 
sin tener en cuenta las opiniones de S. S. sobre la necesidad de discu
tir articulo por artículo estas leyes, lo que hizo fue improvisar una 
ley de ayuntamientos, diputaciones y  gobiernos políticos, y  plan
tearla sacando de la nada la ley  de 3 de Febrero, que era ya solamente 
un documento histórico, sin discutir la , porque no podía tenerse en 
cuenta la discusión del año de 1823; porque las razones de aquella 
época no podían reputarse valederas ni oportunas asi entonces.

Después de los adelantos de la ciencia y  los desengaños de la ex
periencia tenemos pues que empezó la reforma por una ley dada, por 
una autorización, y  que la de 3 de-Febrero se planteó por la simple 
voluntad de un Ministro, y  esta es la legislación actual. Pero, seño
res , no habian pisado sino muy pocos mases de haberse planteado esta 
ley cuando un Ministro de la corona, el Sr. Pita Piz»rro, ya anun
ció que aquella ley era interina y  transitoria, y  que * ra preciso mo
dificarla en todas sus partes.

Hay mas: se reunieron las primeras Córtes convocadas con arreglo 
á la Constitución de 1837 ; y á pesar de que la corona no habia men
cionado en su discurso las leyes de organización provincial y  munici
pal , aquel Congreso, conociendo los graves males que la ley de 3 de 
Febrero ocasionaba, pidió á voz en cuello, si asi puede decirse, al Go
bierno y  al trono Una ley de ayuntamientos. Aqui empieza la histo
ria , por decirlo a s i , de la reforma administrativa dentro de la Cons
titución de 1837.

El Ministerio presentó la ley de ayuntamientos á las Córtes; pero 
aquellas Córtes, después de haberse oí upado largamente de ella , se 
suspendieron, y  nada v inoá  adelantarse: volvieron á reunirse en,1839, 
volvió á discutirse la ley y  á producir complicaciones graves, pero 
nada se adelantó tampoco, y  el pais siguió careciendo de unas leyes 
que todosreputaban urgentes y  necesarias. Se disolvieron aquellas Cór
tes, y  en tanto rigió la célebre ley de 3 de Febrero, cuyos estragos, 
como nos ha dicho el Sr. Burgos, han sido mayores que los de una re
volución. Se reunieron otra vez las Córtes en 1839, y  el Gobierno se 
apresuró á presentar la ley de ayuntamientos y  diputaciones; pero sa 
disolvieron también aquellas Córtes sin adelantar nada en la materia, 
y  quedó subsistente la ley de 3 de Febrero, esa ley que, según S. S., 
causa mas males que una revolución.

Vino el año 1840, volvieron á pedirse leyes orgánicas, leyes que 
arreglasen la organización administrativa del pais. Yo excuso recordar 
loque todos saben; pero era tal la opinión sobre la necesidad de las 
ley os., y  sobre la imposibilidad de darlas por el núcleo ordinario de 
discusión, que entonces se avanzó hasta presentarlas pidiendo un voto 
de autorización. ¿Y qué sucedió, señores? ¿Necesito recordarlo? ¿No 
hemos estado tres meses discutiendo un solo articulo, como ha dicho 
hoy el Sr. Perpiñá? ¿No se excitaron todas las malas pasiones del pais? 
¿No se pusieron en alarma todos los bastardos intereses que esa ley  
revolucionaria había creado entre nosotros, y  apoyada en esas alarmas 
no se verificó uua revolución que se dirigió á lo que todos saben, y  
no es preciso recordar?

Pero las Córtes, se dice, tenían entonces en su seno una oposición 
hostil al Ministerio; pues vamos á ver lo que ha pasado en aquellas en 
que el Gobierno ha tenido mayoría. En 1842, reconociendo el Gobierno 
la necesidad urgente de esa reforma, presentó un proyecto á las Córtes 
sobre ayuntamientos y  diputaciones, y  las Córtes se disolvieron sin 
haber votado aquellas leyes. En 1843 en la corta duración de aquellas 
sesiones se apresuraron los Ministros á presentar esas leyes: ¿ y  qué 
sucedió? Que se disolvieron también sin votarlas, ni adelantar uu so
lo paso en la reforma. En las anteriores volvió á reproducirse esta 
cuestión, y  disueltas á poco estas Córtes, el Ministerio González Bra- 
bo, atropellando por todo, y  para evitar los grandes inconveniente* 
que habia en que siguiese esa ley de 3 de Febrero, peor que una re
volución, se vió en la necesidad de restablecer la ley de 1840, en lo 
cual (soy el primero en reconocerlo) hizo un verdadero servicio a l  
pais. ¿Y  son estos los medios que el Sr. Burgos quiere se pongan otra 
vez en planta? S. S. dice que el abdicar el Congreso de este modo sus 
facultades, que el conceder la autorización que se pide por el Gobierno 
es formar el proceso del Gobierno representativo. El proceso dei Go
bierno representativo, señores, está formado en la historia que acabo 
de trazar; el proceso estaría formado en la esterilidad del Gobierno re
presentativo para dar leyes urgentes en la opinión de todos por el lar
go periodo de nueve años, si el medio de las autorizaciones no fuera 
leg a l , propio de esta clase de Gobiernos, y  no estuviese dentro de sus  ̂
condiciones y  esencia.

Pero no han sido estas solas las razones que han obligado al Go
bierno á proponer este proyecto. El Gobierno se ha visto precisado, im 
pelido, por decirlo asi , á pedir esta autorización, y  aqui invoco la  
epinion de los Sres. Diputados. Pues qué, ¿no hay por ventura una 
opinión unánime que nos impelía á pedir esta autorización ? Señores, 
si no se hubiera pedido esta autorización, no solo hubiéramos faltado á 
nuestros deberes como Ministros, sino á lo que exigen todos los hom
bres ilustrados de España ; y  si yo hubiera vacilado en esta opinión, 
las razones que de boca del Sr, Burgos, que hemos oido muchos de los 
que aqui estamos, en favor de este método ó de otro mas expedito de 
organizar el pa is ,  manifestadas en una ocasión solemne , que no nece
sito recordar, pues muchos de los Sres. Diputados tendrán bien pre
sente, me hubieran convencido de esa necesidad.

Véase pues como no solo tenemos que atender al bien del pais , si
no á una necesidad imperiosa , urgente , sentida por todas partes, que 
nos ha forzado, por decirlo a s i , á ceder á ella. Porque, ¿ de qué se no* 
ha acusado, señores ? De que hemos sido parcos en ia autorización quo 
pedimos; y  aún el Congreso lo acaba de manifestar tomando en consi
deración la enmienda del Sr. Roca de Togores. Es decir,  que todos ios 
que tienen el sentimiento del tbien del pais conocen que por los me
dios lentos y  embarazosos de la discusión ordinaria no se puede orga
nizar nuestra legislación administrativa. Yo soy gran partidario dei 
régimen representativo; pero creo qüe si bien es el ujejor para conser
var una buena legislación, si no comprende en su cuadro el sistema do 
autorizaciones, será muy es»yárii y  del todo inúti l  para dotar á loa 
pueblos de una buena legislación, de una conveniente organización.

Pues qué, ¿ pretende el Sr. Burgos que se vengan á discutir aqui 
articulo por articulo los códigos y  los aranceles ? ¿Quién no conoce D 
índole de estos Gobiernos? Estos cuerpos son esencia 1 mente políticos,



depos i t an su conf i anza  en aeis i n d i v i d n o í  que  se l l a m a n  Mi n i s t ro s ,  y  
tsa  i*» la v e r da de r a  comis ión del  Congreso,  el  Min i s t e r i o .

‘ Y o  Mentó t ener  que  ex p l i ca r  esta* teor í as ,  per  » se me füerza  á e l lo 
c ua ndo  se hacen a r gume n to s  corno los de ís. Pero dice el Sr.  B u r 
gos:  al  fin y  a l  cabo lo que  el  Congreso dará  será una autor i zac ión á un 
M i n i s t r o ,  a un Mini s t ro que  tampoco f o rma rá  las leyes,  que será solo 
sü edi tor  responsable .  Confieso,  señores ,  que  tengo a l gu n a  r epug na nc i a  
en contestar  a este a r g u m e n t o ;  s in e m b a r g o ,  y o  d i r e  á 8. S. que  a qu i  
h a y  dos cosas, la cuest ión de autor i zac ión y  el voto de conf i anza,  como 
8.  8. le lia l l amado,  y c uva  de nomi nac i ón  no a cep to . ’Vo l o  de conf i an
za si señores ,  eso p e d i mo s ,  eso quer emos :  si no h a y  confianza en 
imsotros,  que se nos n i egue ,  y  que  r e i i g . i i  aqu i  otros que  la merezcan.  
B.sC Votó, esa autor i zac ión bien conoce el Congreso que  no puede  m e -  
nos de ser un acto de lodo el  G ab i n e t e ;  y  asi se ve que  todos sus i n 
d i v i duos  han f i rmado la expos i c i ón á las Cortes,  l i s  ademas  un acto 
de noht i ca  g nera l  el dotar  al  pá i s  por este med i o  de l eyes  a d m i n i s 
t r a t i v a s ,  y  por eso i n t e r v i e n en  en él 'os Mi n i s t ros  todos,  y  por eso 
eí mi s mo  dia  que  presenta 1)3mos la r e fo rma  de la l e y  po l í t i ca  en este 
c ue r p o ,  pres^nuib míos  en el otro la r e fo rma  a d m i n i s t r a t i v a ;  pa rque  
estas dos g r andes  r eformas ,  la pol í t i ca  y.  la a d m i n i s t r a t i v a ,  son la p a r 
te p r i n c i p a l  de l  s i s t ema  del  Gob i e r no ,  ó por me jor  dec i r ,  son todo su 
s i s tema.

Ha  hab l ado él Sr.  Burgos  de la confección de estas l eyes .  ¿ Y  de 
dónde s i ca  S. S. que  se han  de confecc ionar  ún i ca  y  e x c l u s i v a me n t e  
pdr  el Mi n i s t ro  del  r amo ? Indudab l e me n t e  tendrá  p i r t e  en e l l a s ,  pe 
t ó  no exc l us i va .  El otro dí a  echaba de menos 8. 8. que  no c on c u r r i e 
sen c iertas  personas á la f o rmac ión de las l e y e s ,  y  y o  110 creo necesa
r i a  esa comi s ión ,  y  me parecer í a  lo mas  absurdo n o m b r a r l a ,  po rque  la 
c omi s i ón  debe de estar  dent ro del  Mi ni s t e r i o  ; porque  6 el Gob i e rno 
t i ene  admi n i s t r a dor es  i n t e l i gent es  en sus dependenc i as  ó no. S i  no los 
t i ene  deber í a  n o m b r a r l o s ,  y  si no lo hi c i ese ser i a  pa r a  él un g r a v e  
c a r g o ;  pero teniéndolos está por d em as  en estas ma t e r i a s  la i n t e r v e n 
ción de comis iones  extrañas .

Es toy  seguro que  ni  los hombres  ma s  teóricos pueden  reso l ver  la 
cues t i ón con u n s  acierto que  el los.  Porque en la fo rmac i ón  de las l e
y e s  h a y  que  tener  en cu;  n í a  dos g r andes  e l e me n t os ,  el teórico y  el 
p r á c t i co ;  p r ’ nc ipio este ú l t i m o  que  será es t ér i l ,  r ut ine ro ,  como ha d i 
cho 8. S. ; pero que  cuando e t i  en l azado á la teorí a ofrece los me jore s  
resul t ados .  Téngase  a de ma s  en t end ido que los t rabajos de estas perso
n a s ,  d i s t ingu i da s  por  sus conoc imientos  y  por sus escr i tos ,  todav í a  se 
somaten á la r ev i s i ón  de los Mi n i s t ros  ; y  por  mas  que  se h a y a  di cho 
que  estos suel en ceder l i v i a n a m e n t e  af parecer  de sus compañe ros ,  los 
i n d i v i d u o s  que boy  componen el Gab i ne t e  t i enen dadas  p r ueba s . de  
q ue  no son e.stráños á esta cl ase de conocimientos .

Pero dice S. S. : las leyes que se a nu n c i a n  t i enen un  caráct er  sos
pechoso,  equ i voco ,  su objeto es reservado y  e n i gmá t i co .  Yo d i r é  que  
esto en p r i u ú ’r l u ga r  no es exacto,  y  en segundo que  el  Sr.  Burgos  y  
c u a l q u i e r a  otro que  qu i e r a  que  de aparezca  esa reserva  pueden  ve r  
p a r t i c u l a r m e n t e  las ba es de estos proyectos.  De cons i gu i ent e  co h a y  
a q u i  n i n g ú n  estudio ni  n i ng un a  cosa ocul ta.  Pero h a y  m as :  el  Gobi e r 
no lia man i f e s t ado  en el p r e á mb u l o  las bases de esos proyectos.  Los 
a y u n t a m i e n t o s ,  ha d i cho,  se o r g a n i z a r á n  sobre la base de la l ey  de 
1 8 4 6 ,  r e ca ye ndo la mudan za  p r in c i pa l  en el  censo de poblac ión , que ,  
conforme estaba a d mi t i d o ,  conver t í a  el derecho el ectora l  en una  espe
cie de s u f r ag i o  Universa l .

Es c l a r n .  señores ,  que e l  Gobierno t endrá  en  c u en t a ,  no So ló la  
l e y  de 1 8 4 9 ,  s ino a que l l a s  mejoras  que se t engan por tales de un m o 
do incontestable .  El  Sr .  Burgos  se ha propuesto d emo s t ra r  que  esa l e y  
es nu l a ,  que  ess l ey  no es perfecta : antes  que  8. 8. lo di j ese lo conocí  
y o  a l  defender l a  en 1 8 4 0 ;  pues fui  uno de los que  la sos tuv i e ron en
tonces reconociendo que  teni a  defectos g r a v . s i m o s ,  pero que  con r e l a 
ción á lo ex i s tente  envo l v í a  una mejora i nmensa .  ¿ M a s  cuá l es  sen esos 
g r a nde s  defectos que  el Sr.  Bu rgos  di ce  que  t i e n e ?  Y o creí  que  S. S. 
i b i  á i nd i ca r  tales defectos que  a l t erase  la e c onomí a ,  la e s t r uc tur a  y  
fu nd a me n to  de la l e y  de 1840.  Pe to  ¿ q u é  ha presentado 8. S. ?  S. 8. 
i m p u g n ó  el  e s t ab l ec imi ento  del  s i nd i co ,  por e j e m p l o ,  que  no estaba 
eh el  proyecto de aque l l a ,  l e y  , y  que  se puso después por la di scus ión 
y  l as  adi c iones  que  se h i c i e r on ,  como se a um e n t a r o n  ó r e f o r m a r e n  
ot ras  v a r i a s  cosas que  hacen imper f ec t a  esta l e y ,  cuyos  defectos no es 
t aban  en  el  p r i m i t i v o  proyecto del  Gobierno.  El  s i ndi co dice el señor 
Bu rg os  que  no-es  necesar io,  porque  todos los r eg idoras  son de e l e c 
c ión popu l a r .  S. S. t i ene r azón,  pero sin e m b a r g o  y o  soy de opin ión 
d e  que el  s indi co no se puede  q u i t a r  í n t e r i n  no se bor re  la pa l abra  
♦.síndico»* de nues t ras  l e y e s ,  pues h a y  una  porc ión de casos en el l as  
que  requi e ren la n ive l ac ión de los síndicos.  Vea  S. 8. cómo las me j o 
res teorías fa l t an cuando no se t i ene el  c r i t e r i o  n ec e s a r i o ,  deduc ido de 
Ja pr ác t i ca  , de la r u t i na  de los negocios.

T a m b i é n  i m p u g n ó  el  Sr.  Burgos  la escasa dura c i ón  de los cargos 
concejales.  ¿ Q u i é n  no sabe que el año de 1810 se sostuvo una  op i n i ó n  
c ont r a r i a  de la que  luego d omi nó  en la l ey  ? Y o  y  otros cuantos  D i 
putados crei  mos que  debí an d u r a r  mas  t i emp o  esos„cargos , y  t éngase 
entendido qus  si se resolvió lo cont r a r i o  fue porque  asi  t uvo á bi en 
dec id i r l o  la ma yo r í a .  Lo mi smo  sucedió con la reel ección.  En este 
punto  nos encont ramos  defendi endo el p r i n c i p i o  de  la reelección el  
8r.  Argue l l e s  y  y o ,  que no c o nv i n i mo s  c i e r t a me n t e  m u c h o ,  como to
dos sa!;-en, en nuestras op iniones  pol í t icas.  8 i n  e mb a rg o  preva l ec ió  la 
op ínion cont rar i a* y  se dec l aró que  no pud i esen ser  ree l egidos  los i n d i 
v i duos  de a 3runt amiento .

De aqui  ha pasado el Sr.  Burgos  á la l e y  de d i pu t ac i ones  p r o v i n c i a 
l e s ,  y  ha supuesto que  las bases en que  se funda  son inc i e r t a s  y  sospe
chosas.  Yo  creo que el  Gobi erno no puede dec i r  mas  de lo que  e s t a m 
pa en el pr eámbulo  de!  proyecto para  que  se conozcan l as  bases en q ue  
p i ensa  a po ya r  la ley.  «* Las, d iputac iones  p rov i nc i a l e s  se h a l l a n  r ev e s 
t idas  hoy dia  de facu l t ades  que  no las c o mp e t e n :  son cuerpos  de a d 
mi n i s t r a c i ón  c uando deben ser solo cuerpos consu l t i vos  ( con t inúa  l e
yendo).»»

¿Qui én no vé t r azada en estas pa l ab ra s  una l e y  de dipu t a c i ones  p r o
v i n c i a l e s ?  ¿ Q u i é n  no comprende  respecto de el l a  todo el  p e n s a m i e n 
to del Gob i e r no ?  Menester  es ce r r a r  los ojos pa r a  v e r  a q u i  a rcanos ,  
sosp^ch ’-s y  oscur idades.

Da el Sr.  Burgos  mas  i mp o r t a nc i a  á la l e y  de d i pu t ac iones  p r o v i n 
c i a l es  que  á la de a yu nt am i en to s .  Y o  estoy e n t e r ame nt e  opuesto á 
S. S.  , pues creo que  las d i pu t ac i ones  no t i enen la cent és ima  pa r t e  de 
la impor t anc i a  que  los a y u n t i m i e n t o s  A u n q u e  no t uv i e r a  los muchos  
mot i vos  que me asisten para  a s e g u r a r l o ,  h a y  una  razón po t ent í s i ma  
que  lo d e mu es t r a ;  pues  los a y u n t a m i en t o s  son una p l an t a  a r r a i g a d a  en 
nuest ro sue lo ,  que  está fundada  en la h i s to r i a ,  en las t r ad i c i on es ,  en 
los usos,  en las cos tumbres  y  en los recuerdos del  país.  La s  d i p u t a c i o 
nes a l  cont ra r io son una cosa d i s t i n t a ;  son una p l an t a  exót ica , s in a r 
r a i g o ,  f a c t i c i a ,  que están á di spos ic ión del  l eg i s l ador  , que  las puede  
m o d e l a r  como le plazpa , lo que  no le es dado hacer  con los a y u n t a 
m i en t o s ,  porque  sus teorías t endrán  que  chocar  f r ecuen t emente  con el  
apego y la af ición que  t i enen los pueblos á las ins t i tuc iones  a n t i gua s ,  
d uy a  memor i a  no se bor ra  en el los con f ac i l i dad .  A s i  p u e s ,  t anto por 
l a  teoría como por la hi s tor i a  , son de muc ha  mas  i m po r t a n c i a  los 
a y u n t a m i e n t o s  que las d i pu t a c i on e s ,  y  en esto h a y  la m a y o r  d i s co r 
d anc i a  ent re  el  Sr.  Burgos  y  y o :  estamos co mp l e t ame n t e  en desacuerdo.

Dice S. S.  con respecto á la l e y  sobre gefes pol í t i cos que  h a y  r u 
mor es  que  v u e l a n ,  que se c o me nt an ,  y  que  a l a r m a n  sobre la l e y  que 
a cerca  de este punto va á dar  el  Gobi erno , porque  se t eme que  señale 
e l  sne ldo de 8 9 0 ,  de 790  rs. á los gefes pol í t i cos &c.  & c. Yo  tengo di -^ 
f i cul t ad de contes tar  á estas v u l g a r i d a d e s ,  pues á m i  me  gus t a  l l a m a r  
] a s  cosas- por su nombre .  P o r q u e  ¿ q u i é n  i gnora  que  los sueldos de los 
gefes  pol í t i cos no son objeto de esta l e y ,  sino de la de pr esupues tos?

Ha añad i do  el  Sr .  B u r g o s  que  lo que  se di scute es un voto de con
f i anza que  l ia de pro duc i r  m u y  ma los  r esul t ados ,  peores m i l  veces que  
el  concedido a l  Mi n i s t r o  M e n d i z a b u l :  señores,  cuando las cosas se e x a 
g e r an  .pi erden e n t e r ame nt e  su fuerza .

Y o  es toy p e r s ua d i do  d e q u e  el  Sr .  B u r g o s ,  fue r a  de la i m p r o v i s a 
c ión,  r.o r epe t i r á  esta f rase,  á lo menos  estoy seguro de que  si S. S. lo 
r ep i t e  no lo c r ee r ?  n a d i e ;  po rqu e  cua nd o l as  cosas se sacan de qu i c io ,  
en l u g a r  de proba r  a l go,  no prueban  nada .  ¿Por  qué  ha  de p r od uc i r  esta 
a u t or i z a c i ó n  funes tos  r e s u l t ado s ?  Por  m a l a s  que  sean las l eyes  que  de
mos  ¿ s e r á n  peores  que  las que  h o y  r i g e n ?  ¿ D a r e m o s  a l  pai s  una o r 
gan i za c i ón  peor que  la a c tua l ,  que  ségun S. 8. es a l t a m en t e  r e v o l u c i o 
na r i a '  ?  Véa se  pues  como ese voto de conf ianza nunc a  puede  t ener  los 
ma lo s  resul taclos que el Sr.  B u rg os  en su  acalorada imaginación se ha 
f i gurado.

Las  l eyes  que  hagamos ,  no so l ament e  serán aná logas  á la l e y  po l í 
t ica del  Estado y  á las doc t r i nas  ma s  adapt ab l e s  sobre esta m a t e r i a ,  
s ino que  l l ev a r án  en si todas las me j o ra s  que  ha-:ta ahora  pueden a dop
tarse.  La  ma te r i a  de los a y u n t a m i e n t o s  y  d i put ac iones  p r ov i n c i a l e s  
es m u y  conocida ya ,  y  está sujeta á p r inc ip ios  que  se han  hecho p a t r i 
mon i o  del publ i co , y  que  tu i es conocen ;  pr inc i p i o s  que  son fijo? en 
cada op inión pol í t i ca :  estas l eyes  son,  si ,  m u y  i mpor t an te s ,  pero no d i -  
f  ci les,  al  cont r a r i o  son bus mas f ác i l e s  de hac e r ;  porque  las cues t iones  
que  ofrecen están m u y  t r aba j adas ,  es tán y a  casi  todas resuel tas.^

Pero dice S. S . : («Puede darse  la autor i zac ión a l  a c tua l  M i n i s t e r io ,  
v e n i r  c t ro después y  dar  d i t e r en te s  leyes .* Yo  d i ré  á 8. S. sobre este 
p a r t i c u l a r ,  pera qu i t a r l e  est^s temores  y  t r a n q u i l i z a r l e ,  si  es posible ,  
que  por m u y  poca vida m i n i s t e r i a l  que  se conceda a ios ac tua l e s  M i 
nis tros , si  l as Cortes a pr ueban  esa a u t o r i z a c i ó n ,  su t emor  será i n f u n 
d a d o ,  porque  el  Gobierno se propone p ub l i c a r  m u y  pronto estas l eyes .

Pa ra  ob v i a r  ia d i f i cul t ad l ia propues to el  Sr .  Burgos  un medio ,  r e
duc ido á que  el  ‘ obi erno m m i f i e s t e  estas l eyes  ó la comi s ión , y  si  la 
comi s ión las a p r u e b a ,  el  Congreso ciega mente  las de su a sen t i mi ent o .

l i e  d i cho y'n que la v er dade r a  coní i s ion del  Congreso es el  Gob i e r 
no. ¿ E l  Gobierno inspi ra  conf ianza ó no la i ns p i r a ?  Si la i ns p i r a ,  m a s  
conf i anza ,  por  mucha que  le mer ezcan  a l  Congreso los d i g n í s i mo s  i n 
d i v i duo s  de la c omi s i ón ,  debe merec e r l e  el Mi n i s t e r i o .  P o r o t r a  pa r t e  
m e  parece que  la coui i s i on está con el  Sr.  Burgos  en de s a c ue rdo ,  por 
que  no creo a dmi t a  el med io  que  S. S. propone*.

V u e l v o  á r epe t i r  las pa l ab ra s  con que  he comenzado m í  discurso.  
Es i nd u da b l e  que sobre el  pa i s  pesa una a d m i n i s t r a c i ó n  a n á r q u i c a ,  
viciosa,  que  hace al  Gobierno tener  que  ape l a r  todos los d i as  á m e d i 
das excepciona l es ,  que,  como dice el  Sr .  Burgos ,  ha causado mas  m i l e s  
a l  pa i s  que  la r evolución m i s ma  en la economía  i n t e r i o r  de los p u e 
blos ,  y  que  hace impos ib l e  n i n g u n a  mejora  m i en t r a s  no se r e forme .

A s i  pues es necesar io que  se n o s  autor i c e  pa r a  p l a n t e a r  las l eyes  
q ue  s u s t i t uy a n  á estas que  ahora  exi s ten a n á r q u i c a s ,  r evo l uc i on a r i as  
é i ncompat ib l e s  con la a c t ua l  fo rma  de gobierno.  Los errores  que  se 
t emen que  han de tener  estas l eyes  son un punto m u y  secundar io ,  
porque  desaparecerán m u y  f á c i l me nt e  cuando después  de p l an t eada s  
se conozca el medio  de ev i t a r l os .

El  8r .  P R E S I D E N T E  suspendió esta di scus ión.
El  Sr .  M ON ,  Mi n i s t ro  de H a c i e n d a ,  ocupó la t r i bu na  y  d i j o :  Se

ñores ,  la R e in a  me  ha autor i zado por un Re a l  decreto para  p r es en 
tar  á las Cúrtes  los s i gu i entes  proyectos  de l ey .

En .seguida l eyó 8. 8. tres proyectos  de l e y ,  r e l a t i vos  el  p r i m er o  á 
la dotación del  cul to y  c l e ro ,  el s egundo al  pago de las pensiones de 
las r e l i g i osa s ,  y  el tercero á las convers iones  en t í tulos  de la deuda  
consol idada  a l  5 pGr 100 de otros va lores ,  a cordada  por e l  Gob i e rno 
en los tres decretos dados ú l t i m a m e n t e  sobrees t é  punto.

El  Sr .  P R E S I D E N T E  di jo que  estos proyectos  p a s a r í an  á l as  sec
ciones.

Se l e y ;i y  acordó estar  conforme con lo a probado  e l  proyec to  de 
r e f o rma  del  r eg l ament o .

El  Sr .  P R E S I D E N T E  a nunc ió  que  m a ñ a n a  c o n t i n u a r í a  l a  d i s c u 
sión pe nd i e nt e ,  y  cerró la sesión.

E r a n  las seis menos  cuarto.

MADRID 6 DE DICIEMBRE.

Importantísima ha sido la sesión de a yer, porque en ella ha 
desenvuelto el Gabinete su plan de Gobierno sin ambages ni ro
deos, y tan franca y  lealmente como cumple al Ministerio de una 
Reina constitucional.

Discutido y aprobado el dictamen de la mayoría sobre la rc- 
íorma del reglamento, que quedó ayer pendiente, se procedió 
á discutir el provecto sobre autorización al Gobierno para plan
tear las leyes orgánicas aprobada anteriormente por el Senado.

El Sr. Roca de Togores presentó una cumien la para (pie la 
autorización sea extensiva á la organización del Consejo de Es
tado.

Apoyada, aunque brevemente, por su autor, le contestó el 
Sr. Ministro de la Gobernación manifestando cpie el Gobierno 
no tenia inconveniente en admitirla á condición de que no se 
prejuzgue el nombre (pie se lia de dar al alto cuerpo administra
tivo, de que trataba el autor de la enmienda. Greemos muy opor
tuna la advertencia dei Sr. Pidal, porque tal vez habrá otro nom
bre que cuadre mejor á la institución del Consejo, una vez co
nocidas su índole y  circunstancias.

Admitida la idea por el Sr. Roca de Togores , la comisión 
acepto la enmienda, y fue tomada en consideración. Otras dos se 
presentaron después; pero impugnadas por el Sr. Ministro de la 
Gobernación , las reí ira ron sus autores.

Se procedió luego á la discusión del dictamen, juntamente 
con la enmienda del Sr. Roca de Togores, y tomó la palabra en 
contra el Sr. Burgos. El Sr. Diputado por Granada combatió en 
un extenso discurso la aulmizacion pedida por el Gobierno, fun
dándose en lo peligrosos que son los votos de confianza.

Otras varias razones alegó el Sr. Burgos en apoyo de su opi
nión, (pie fueron \ictoriosainénte contestadas por el S r Ministro 
de la Gobernación, quien por ahorrar tiempo entró en la cues
tión sin preámbulo de ningún genero.

Argumentos de mucho peso alegó el Sr. Pidal cu apoyo de la 
autorización: uno sobre todos es muy digno de tenerse en cuen
ta. Sabido es el deseo que se ha maniteslado en todas épocas v 
por todos los partidos de que se organice de una vez el pais, 
si no con perfección, porque todavía hay muchos obstáculos que 
vencer para llegar á este punto, al menos lo mejor posible, para 
(pie los pueblos conozcan y  palpen mejoras positivas y  mate
riales.

El Sr. Ministro de la Gobernación refirió la historia de los 
diversos proyectos para la legislación administrativa presentados 
por diferentes ministerios, sin que hayan podido jamas realizar
se; y es seguro que igual suerte correrian los que en adelante se 
propusieran, si hubieran de sujetarse á los largos trámites de que 
en su laudable puritanismo no quiere el Sr. Burgos dispensar á 
ningún acto legislativo. Que el pais necesita organizarse con ur
gencia es una verdad que ya nadie desconoce, y  que el sistema 
que se adopte, por imperfecto que sea, ha de mejorar el que 
rige, si rige alguno, es cosa que tampoco puede negarse. Ahora 
bien, si los Diputados tienen confianza en el Gobierno, pueden 
y deben dar la autorización que se pide; porque, como dijo muy 
bien .1 Sr. Pidal, el Ministerio no es mas que una comisión del 
Congreso.

Suspendida la discusión, se leyeron por el Sr. Ministro de 
Hacienda tres proyectos de ley: uno para la dotación del culto 
y  clero; otro para asegurar el pago de las pensiones de las reli
giosas; y  otro sobre la conversión de créditos del Estado.

Estos proyectos pasaron a las secciones para el nombramien
to de comisión.

ACLARACION.

En la Gaceta de ayer, plana 1 º , col. 3 º, después de la lí
nea 3'!, que dice: Su-scncion á fa v o r  ele los hab itantes c í e l a  isla  
d e Cuba se omitió encabezar la columna de las cantidades con. 
las palabras Recites'-vellón.

AVISOS.

LIBRERIA ESPAÑOLA EN PARIS.

La librería española en París de F. Monier y  C. Denné 
Schmitz para la venta de todas las publicaciones españolas se 
halla en la rué de Provencc, 7 bis.

Los Sres. editores y  libreros que gusten entrar en relaciones 
eon dicha casa podrán dirigirse en Madrid á la librería de
C. M onier, casa Fontana de O ro, quien ademas de ser el interme
diario para la correspondencia , ahorrando asi gastos de cartas al 
extrangero, ofrece ser garante del pago de las cuentas de, ventas 
y de las expediciones en depósito que gusten hacer los Sres. li-  
breros y  editores de M adrid y  de las provincias ó dicha casa de 
Paris, como lo acaban de verificar los afamados libreros D. Igna
cio Boix, D. Francisco de Paula M ellado, D. Manuel Delgado, 
el celebre editor D. Ramón de Mesonero y otros, medio único 
para que en el extrangero conozcan completamente la literatura 
española que tanto aprecian, y los adelantos de la tipografía que 
merecen una particular atención en Madrid y en las provincias; 
y por medio de una extensa publicidad y  propagación en el pun
to céntrico de Paris, tan relacionado con Alemania y demas paí
ses, atraer la preferencia á las obras originales de las produc
ciones españolas, corlando el perjuicio de las reimpresiones.

También ofrecen encargarse de las expediciones para Ultra
mar por los puertos de España y Francia, eligiendo por donde 
convenga mejor á los intereses de los Sres. editores , impresores 
y libreros, á cuyo efecto se tratará de los medios y  condiciones 
s e g ú n  los punios que indiquen, juntándose un surtido regular 
para una expedición.

En ambas casas se admiten suscriciones á toda clase de pu-* 
blicaciones y para todos los países. .

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización del d ia  5  de D ic i em b r e  d la s  dos de la  tardém 

EFECTOS PUBL ICO S.

Inscripciones en el g ra n  l ib ro  á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títu los al portador del 5 por 1 0 0 ,  20  3/4 al contado: 2 0  15 / 16  y  

2 1  1/4 á v. f. ó v o l . : 2 1  5/8 á d. f. ó vol.  á prima de 1/2 por 100 .
Idem del 5 por 1 0 0  procedentes de la convers ión  de la deuda ex

te r io r ,  00.
Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  0 0 .
Títu los al portador del 4 por 1 0 0 ,  20  al contado.
Idem idera del 3 por 1 0 0 ,  3 1  1/4 al contado: 3 1  1/ 2 ,  5/ 8 ,  1/4,  

1 / 8 ,  3 / 8 ,  3 2 ,  3 1  3 / 1 ,  7 / 1 6 ,  9/16  y  3 1  1/2 á v. f. ó vol. y  f i rm e :  
52  1/ 8 ,  3 3 ,  5 1  1/ 2 ,  52  5 / 8 ,  5 1  5 / 1 ,  32  1/ 4 ,  3 / 8 ,  3/4 y  5 2  á v. f. ó 
vol. á prima de 1 1 / 8 ,  1/ 2 ,  1 1/ 2 ,  2 ,  1 1 / 4 ,  9/16  y  1.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 73  1/4 á 1 5  d. f. ó VoL 
Cupones l lam ad o s  á c a p i ta l i z a r ,  00.
Idem no l lam ados á c a p i ta l iz a r ,  2 5  5/8 á 60  d. f. ó voL  

Vales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable  de 5 p o r  1 0 0  á p a p e l ,  0^*
Deuda sin ín teres,  00.
Acciones del banco español de San Fe*n ando, 0 0 .
Id. de la compañía del canal de Castil la  , 00.
Id. de la carretera de la C oruña , 00.

CAMBIOS.

Londres á 9 0  d ias ,  37  3/8. P a r i s ,  1 6 - 5  á 4*

A l ica n te ,  1/8 d. M á la g a ,  1/2 d.
Barcelona á ps. f s . , par papel. S a n ta n d e r ,  3/8 pap. 1>
Bilbao, 1/4 din. b. Santiago , par.
Cádiz ,  1/4 b. S e v i l la ,  id.
Coruña , 1/4 d. V a len c ia ,  1/4 d.
G ra n a d a ,  1/2 pap. id. Z ara go za ,  5/8 id.

Descuento de letras á 6 por 1 0 0  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Antonio Q uero, abogado de los tribunales de justi
cia del reino y por S. M ., juez de primera instancia de esta v i 
lla de Campillos y  su partido en la provincia de Málaga.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas las personas 
sin distinción de sexo, edad, condición ni estado, que se crean 
con derecho á los bienes que dotan ia capellanía, colativa funda
da en la parroquial de esta villa en 2 1  de Mayo de 1 6 6 1  años 
ante Juan de M atas, escribano público que fue de esta v illa , poí* 
Francisco de Toro y Doña María de Matas, su rnuger, para que 
en el imptorogable termino de 30  dias comparezcan en este 
juzgado por la escribanía del infrascrito por medio (le procurador, 
con poder bastante á deducir sus reclamaciones, bajo, apercibi
miento que al que 110 se presente le parará el perjuicio que lui- 
ya lugar.

Dado en la villa de Campillos á 19  de Noviembre de 1844.t=  
José Antonio Q uero.=Por mandado de dicho señor, Joaquín Sán
chez y  Luna.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el aplaudido drama original del Sr. Doi^ 

Angel Saavedra (D. de. R .), en cinco jornadas, titulado

D. ALVAR O  ó, LA FU ERZA DEL SINO.

CIRCO. A  las ocho de la noche.
1? La comedia nueva en dos actos titulada

EL ALOJADO.
2? El baile en dos actos

L A  TARAN TU LA.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


